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. SECCION ADMINISTRATIVAS

' EDICTOS \DE MINAS . - -

N? ,12698 r- ¿SOLICITUD .DE - PEKivkISO ¿E 
CATEO PARA /SUSTANCIAS ¡DE .{PRIMERA.Y . 
SEGUNDA CATEGORIA EN ..EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTORIA EN . EXPE
DIENTE NUMERO’iSESÉNTA ]Y DOS MIL ¡SE
SENTA Y DOS, LETRA A .PRESENTADA FOR 
EL SEÑOR MARIO ALBERTO APARICIO ”EL’ * 
DIA VEINTICINCO .DE ABRIL pE MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO A ’ LAS 
HORAS -DIEZ. — La Autoridad ‘Minera Nacio

nal, le hace saber por diez días al efecto, -de * 
que dentro de veinte días, (Contados inmediata
mente después de dichos diez días)/ -^compa
rezcan a. deducirlo” todo^ los que ‘con algún de
recho ..se creyeren respecto de dicha solicitud.. 
La zona -peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: En el presento 
expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de ■ primerq y segunda ca
tegoría con exclusión de los reservados por el 
Estado, en nina zona de dos mil hectáreas en

el Departamento de Santa Victoria. Para la 
inscripción gráfica de la zona solicitada, se ha 
tomado como punto de referencia, la-cumbre 
del -cerro Blanco, desde donde se ¡midieron tres 
mil metros al*  Oéste, y luego cinco mil metros 
aí. Sud, para llegar al punto de partida. desde 
el cual se midieron cuatro miT metros al Este, 
cinco :mil metros al Sud, cuatro mil metros al 
Oeste, y finalmente cinco mil metros al Norte 
para cerrar la superficie solicitada.. Según es
tos datos que son dados -por el solicitante -ein

. escrito de fojas dos y- croquis concordante do 
fojas uno” y conforme al., plano minero/'la zo^a- 
solicitada resulta Superpuesta - aproximad jrre '- 
te en ciento cincuenta .hectáreas a los cáteos 
tramitados en. expedientes números ;dos m i j 
: ciento cincuenta: y -siete;. Letra ÍCC”. y dos mil 
ciento ocho, ambos del año mil novecientos cii>- - 

.cuenta y tres por lo que ha-, quedado registra-*  
da con una superficie libre de mil ochocientos 
cincuenta hectáreas. — En el libro correspon^ 
diente de esta Sección, ha quedado registrada 
esta /solicitud, bajo, el número de órden mil se- 
tecjentos /sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con ]a ubicación efectuada en 
el_ plano- minero. — porresponde' que el solici
tante ’• exprese su conformidad a la ubicación 
gráfica efectuada: — REGISTRO GRAFICO, 

-Mayo veinticuatro de mil novecientos cincuenta

y cinco. Pablo A. Guzmán. — A lo que se pro
veyó. — SALTA, Julio siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Téngase ar Doctor Juan Car
los Uriburu en el carácter invocado a foja-s don 
vuelta, y la conformidad manifestada a fojas 
cinco de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro ®de Explora
ciones’' el escrito de fojas dos con sus anota-»- 
clones y proveídos. — Confecciónese y publi
ques? los edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en lá forma y término que establea- 

ce el artículo veinticinco del/Código de ■Mine-» 
ría. Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese y entregúese los edic- 
tos .ordenados. Raúl J. Voldé2./-¿ SubDeiegado 

a c|de la Delegación. Lo que Se hace saber a 
süs efectos. — SALTA,' Agosto 3 de 195b.

•marco ANTOÑÍo ruiz moreno
Escribano de Minas

- e) 5 al 19]8|55.

N? 12697 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO TARA ./SUSTANCIAS DE PRIMERA V 
SEGUNDA CATEGORIA E N E L DEPARTA
MENTO DE LOS .ANDES EN EXPEDIENTE 
NUMERO CIEN MIL QUINIENTOS OCHEN
TA Y TRES JLETBA “W” PRESENTADO POR 
EL .SEÑOR ¡GERALD WEHMER EL DIA .DOCE 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CIN, 
CLENTA Y (CUATRO A LAS...,OCHO HORAS.

—La Autoridad M.r.era Nacional, le haui*  sa
ber por .diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días, (Cantadu- inmediatamente después 
de dichos diez <días) —^comparezcan a dedu
cirlos todos los que con algún derecho ¿g en
yeten respecto de d.cha solicitud. La zona i_ - 
t id onada ha quedado registrada en la sígnente 
forma: Señor Jefe: En él presente expediento 
s-e solícita permiso para exploración y cateo da 
minerales de primera- y segunda categoría, con 
exclusión de ios reservados por el Estado, en 
una zona de do§ mil hectáreas en el P.oPaTla
mento de Los Andes. Para la inscripción gráfi
ca de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el Abra de.Sengqel y se 
midieren quinientos metros Azimut , diez grado 
para llegar al punto de partida, desde el que 
se midieron diez -mil metros azimut ciento ochen 
ta grado, dos mil-metros azimut, doscier tes se
tenta -grado, diez mil metros azimut trescientos 
sesenta grado y por último dos mil metros ¿¿r 
mut noventa grado para cerrar así la .superficie 
solicitada. — Según estos datos que son dados 
por el interesado en. croquis de fojas uno y es
crito de fojas dor,- y según el plano mme-ro, la 
zona se superpone en cien hectáreas aproxima
damente a la mina “EL QUEHUAR” expediente 
número mil doscientos treinta’y'seis Léí-ra “G’” 
del año mil novecientos cuarenta -y dos resul
tando por lo tanto un© superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. En el 
libro correspondiente ha sido anotada, est-a so
licitud bajo, el /número de órdm mil setecien
tos noventa y uno. Se .acompaña croquis con
cordante con, la inscripción gráfica efectuada. 
Registro Gráfico, Junio ocho d-> mil novecien
tos cincuenta y cinco. H. ELIAS. A lo que se 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro de mil nove
cientos cincuenta y cinco. Téngase, al Doctor 
Juan Carlos Uriburu en el carácter invocado a 
fojas cinco y con la conformidad’ manifestada 
por el interesado a fojas seis de. lo- informado 
por Registro Gráfico, por Escribanía regístrese 
en. “Registro de Exploraciones” el escrito de. fo
jas dos- con sus anotaciones y proveídos, con
fecciónase y publíquese en el Boletín Oficial de 
la Provincia. en la forma y término que esta
blece el artículo veinticinco del Código de Mine
ría. Coloqúese aviso efe citación en él portal de 
la Escribanía, notifíquese. y entregúese los edic
tos ordenados. — 'Geólogo Raúl J. Valdez Sub 

■ Delegado a cjde la Delegación. Lo que se ha
ce saber a sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 
195'5.— ’•

. ' MARCO'ANTON!O RUIZ MORENO : 
Escribano de Minas

e) 5 al 19|8|55.

': _;" - ~ BOLETiM'QFiClAÍJ .
N? 12658 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DÉ

.LA NACION
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA

RA SUSTANCIAS*  DE PRIMERA Y SEGUNDA ■ 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES: EN EXPEDIENTE N? 2.016 “W— 
PRESENTADO POR EL Dr. LUTZ' -V/ITTE — 
EL DIA TRECE DE ABRIL DE 19'53 — HORAS 
ONCE Y TREINTA MINUTOS; La Autoridad 
Minera Nacional hace saber por diez días al 
efecto de que, dentro de ^veinte días, (Contados 
comparezcan a deducirlo todos los que • con al
gún derecho se. creyeren respecto de dicha so
licitud. la zona peticionada ha quedado regis- 
irimediatamente ^después de .dichos diez días) . 
trada en la siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la ubicación gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia una punta 
bien pronunciada de una especie de península 
que entra en la parte Noreste del Salar de Hu
lla iliaco, Desde este punto se midieron, 2.006 
metros al Este, 4.000 metros al Sud, y 3333 me
tros al Oeste, para llegar al punto: de partida 
desde el que se midieron 3333 metros al Oeste, 
6.000 metros al Sud, 3383 metros G1 Este y por 
último 6.000 metros al Norte para cerrar así la 
superficie solicitada. — Además el interesado 
determina el punto de referencia ^n la inter
sección-de las siguientes visuales; Al Volcán 
Llullaillaco Az. 287?, G1 Paso Llullailláco N 
('donde se ’ encuentra el hito XXV) 304? 30’, al 

.cerro Inca 312?, al Volcán Socompa 1?3G” y al 
cerro Samenta 138?.— Según estos datos que 
'son dados por el-interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4, y se
gún el plano minero, la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros. — 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de orden 17.05 — 
Se acómppaña croquis concordante con el ma- 
Pa minero. — Debe el recurrente expresar su 
conformidad con la ubicación efe.tuada. — Re
gistro Gráfico Octubre 20 de 1955 — Héctor H. 
Elias. — Salta, Mayo 20 de 1955 — La .confor
midad. manifestada con lo informado por Re
gistro Gráfico por Escribanía regístrese en “Re
gistro'de Exploraciones’' el escrito de‘ fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos. Confecciónese y pu 
blíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que estdblecé el art. 25 
del Código de Minería. Coló-ouese aviso de cita
rón en el portal de la Escribanía, notifique^' 

al Sr. Fiscal de Estado y entréguese los edictos 
ordenados al recurrente. — CesáfñS. Pag-és.
Lo que se -hace saber a Sus efectos. Salta, Ju
lio 6 de 1955. — MARCO' ANTONIO RUIZ 
MORENO — Escribano de Minas.

e) 27|7 al 9|8¡55

EDICTOS' CITATORIOS

N? 12672 — Reí: Exipte. 609|55.—: JULIO 
PIZZDTTI. s. o. D‘1'86'—2.— EDICTO CITA
TORIO.— r

A los efeictos establec-Mos 7por el Código de 
Aguas, se hace saber que JULIO1 PIZZET1T, 
tE'in© solicitado otorgamiento d,e concesión de 
agua publica para irr'gar con un, caudal de 
78,75 IjseigundO' a. derivar del Hto Bermejo 
eilevand’O ■ el agua por estación de bom
beo) y con idairáicter tJrlm^oraÍHeiyeintual, 150 
Has. del inmueble “Fracción Finca Acones 
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gua”. Catastro' 15'43 de Orán.
Salta.— ADMINISTRACION GENERAL DE'
AGUAS?— <• '

6) 29|7 al 11|8|55,

N? 12649
Reí. Expte. 13527148 — Víctor Vicente Vi- 

llafañe 5. r. p|86 — 2. ’ * ’ W
edicto citatorio

A los efectos establee dos por. eRCód:go dó 
Aguas, se hace Saber, que VICTOR VICENIE 
VILLAEAÑ'E úefci}a .solicitado £’econücimÁnto 
de cOnc'es;ón do agua para regar con un caudal 
de 0 57 litr-os por segundo, Proveniente del arro

yo El Molino,’ 1 Ha. 0877,69 ni2. de su propie
dad, cátastrtf’W/ ubicada- en Coropampa Gua- 

¿hipaS). ■
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS 

SALTA, . .
e) 22|7 al

N? 12631 — EllÍQi'O'GITATORxÓ:
por- • el presente, citase, eahpitease y llamase 

por' -vternie~dias -a- don Pablo Zángnen a ornar 
participación-en-el juicio que le siguen los se
ñores Tí olían y Luís’ Guiiia- pul co.b-0 de sa° 
larLs, bajo apennbuniento de nombrársele de
fensor con quien entenderse las -ulteriores dilN 
fencías del juicio. ’ ■ ■

SALTA, Juno 18 de 1955.
MANUEL A. -Jo FUENBUSNA

Escribano ‘Secretario- -
e) 19|7xal 16¡8|55A

-X1CITAGIONES -POTOCAS
m 12684 ministerio de industria de 
LA ÑÁvION —’ YxxGOLEi>.TO’S P^T^O^IFE- 
ROS FISCALES — (E.N.D.E.J — ADMITIS" 
TRACION DEij NORTE — LICITACION TU- 

BLlUA NV 15S|9¿5.
—Por el térmaio de 10 d.as, a - cantar del 2 

d? Agosto de 1955, llánia.e a L ci-ación Publica'
158155 para la connat-jc'-ón de la MANO.DE ■ 

OBRA para ¿1 Ordenamiento de MATERIALE3 
Y LIMPIEZA DE LA PLAYA EN ALMACENES 
CENTRALES EN GENERAL MOSCONI, Salta. 
Cuya apertura se efectuará el día 12 de Agoste 
de 1955 a las 11 horas, en la. Adminig ración del 
Norte, sita eaí Campamento Vespucio.

Los interesados en Pli igos de Condicionas y 
consultas pueden dirigirme ala Administraci ;n 
citada y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YF.F. o-te. - - - .

- - fng? ARMANDO j. VéntuRiNI. , . .
< - . Admihi'.tradof a

CARLOS ALBERTO POSADAS 
Representante Uval.

. e.W Éjj

N5? 12833 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DJ 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLITE 
ROS' PÍSCALES — (E.Ñ.DR) — ADMINIS
TRACION ---DEL..MO.RTE, —. LICITACION PU

BLICA N9 ISSIEg
Ster el término de 1Ó días ¿ có-ntár del B 

de Agosto de' 1955, llámase a Licitan ón Pública 
N? 156’55 para la cniifrátác\ón cF 1~ mano de 
óbra para !a PINTURA DÉ- TANQJ7ÉS EN 
OAMPO DURAN, AGUARAN. POclTcS y MA- 
DRW0-NES. -g-rlta, cüyA ft^éHU-ra sé efectuará 
él día H de Agestó de '§55 a l'^sn.horas...en 
la AdmrnV-t^eiÓn 4eb.Nqi‘tey Mta m Campa-

Los interesados ¡en pliegos de condiciones y. juegos de mattice 
consultas pueden. dirigirse, a la Administración . lares: .&0-

■citada y efectuar consultas en Divisional Salta N? 2159 cljrLAríc
y Oficinas Y; P. F. Orán. -

Ing, ARMANDO -J, VENTURINI
Administrador ■ ’ 

e) 2 al _15[8¡55.

N° 12676 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y 0BRA¿ PUBLICAS — ADMl 
NIST RACION GENERAL DE AGUAS DE ’ 
SALTA.—

. Llámase a licitación pública para el día 10- 
de aioOste próx.mo veiiídero o s_gu ente sí íuc 
ra fer ado, a horas 10,- para, la apertura de 
ias prcipuéstas qúa s9 py sentaren para la' dJ 
jud cauíjn de la O^ra N‘° 208; NUEVO CON- 
DUC1O PARA AGUAS CoRRWJTLU ;£N 
ROSARIO DE LERMA, cuyo- presupuesto as 
Clisad© a la suma; de $ 365.585.48^ m|ñ. (TRES 
CWOS SESENTA Y CINCO mil QUINíEN 
TOS OCHENTA y CINCO PESOS OON '48| 
100 MINACIONAL—

’ Los pliegos Generales de Condiciones'pue 
d^n &_r adquiridos en la A. G4 A. .S. San 
Luís N<? 52, previo pago d¿ la • de S 250 
m|n. (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MO ■ 
NEDA NACIONAL), o consultados s n cargo 
en e] Departa^ hto' c e ingeniería.— lA AD« 
MlN’iSTRACION GENERA^.-- . ’ ’

- .©) 29|.7 al 11|8|554 .

N’. 12632 - MINISTERIO DE ECONOMIA 
finanzas y. .OBRAS- FOBLIGAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION N°. 3

Llámase a Licitación Pública pOr el tóim 
no dj 20 (vej-ñte) -días a contar desd¿ el 
oía 21 del comente, para la ej:cucion de 
la obra: <fPAVIMENTACION/ CALLES CIU
DAD DE SALTA ‘CON BASE ESTABILIZA
DA Y'TRATAMIENTO -BITUMINOSO DO- 
BLEV financiado eo-n fondos lpgwWa:ies,, 
y con un presupuesto Oficial fte $ 1.57-4.884,17- 
m]n.' (UN MILLON QUINIENTOS SETW1A 
Y‘CTWRO.MIL OCHOCIENTOS OCHENLA 

- Y CUATRO PESiOSí CON 171100 - MONEDA
NACIONAL)s iñdxi¡¿& uh 5% gj¡ara. gástoS ’’ 
fmpwís!!ó§.

Las propuestas, Pltegí de Condíetenes y 
E^cificaéíones; &t& pueden. ser sorc tn-das 
éft la*  Administración «de Validad de Sa-ita. 
Cálle ÉmfícTYlL ten donde -sé llevará a ca- 
bá -el ácfte de- teWtiifa 4 tela te d-e Agosto 
títÓxiñW' & botas

-22|7- al 22|8|M.

BEMATES ADMÍNISTBATIVOS

N9 12709 MINISTERIO DE sJoNOMlA; F.
Y OBRAS FUEVCAS DE LA IROTINCIA 

For: MODESTO S. ARIAS

^De c^nfoTóñ-d^d a lo d^prest-) por el Art. 
2Cde la Ley 1767, por M Art. 2^ del De-rAó N? 
12.N20, del 281'0’54 y D'-íetO 159M dá 
2i8¡55? tí d.'a 10 de ¿gosto de 1955, a hofaS W 
en el local d§ Íá-Dir^cdm dé- Viv^ñd&g dé h ' 
Prcvirc’á; caTé ÍWilte 5r-6, rrondel?*  á h vexN 
tá &ñ pública §nbasiá de las siguientes maquE 
nafa^í 1 máquina d- rómp-h'-r In * sí ty-pe4 
.T'^álés'} púméfo F—0747—Ma^Tré 8113,
gen y BRIGIDA SQT^ de ROBIN,

ca jas Cvin 22 j.¿e. 
cíes: 1 ennpenede
5-de 21 y 1 ¿e 22 
mano de madera

J 3 y -cuatro mo
LiJ,—j 1 Ludí

: me.álko par 
Sos de matric s
r cfb7 cicero^: 
ciceros: Una

pequeño, BASE $ laO.OOO’.

-des para tLu- 
íw TVograí C. 
a matrices, 22 
y<Una de espa- 
1' Idem de 45: 
mesa y un ar

— VENT.A AL CONTADO

—Las maquinarias; a stuasí^se podrán ser 
l lus s da 
u.ría en horario 

;os inje.e¿ad_s 
.ráa presentar-

rev.sadas por los 
Imprenta de 1$ l 
d3 Oíivinas. Art. 
en el remate de 

.interesados en 
■í truei Pexi_te-ci.

39. Los presun 
reí reixia, deb.

co d:as de anticí] 
•con intervención i 
tificabión q.iL? em. 
Reñías en la que 
halla' encoadrado 
1.767 54 y 39 del.

Arancel de Le
MpD

se al MLrU_ere Píbáco que se designe-con cin/ 
Tgcteñ al acto 
de Flsbaiíá de 
.ara la Dire ci 

conste que el 
en los 'ard-JuL 
Decreto N? 12 < 
r a cargo de Je 

’ESto k.ar4s

Tucumán 627
: 5

dN remate, y. 
Est-dj, la- csr-s 
<n Generar de 
proponent^ ¿se • 

s 2*--  de_ la .ney -■ 
. 120.541
:s comprad res.

ni lajeas, '

!Í5 . SUCESGBIOS.

W126J0
t-Oi y Ü^picL-Zü -pUij

acMudeiea de ua»..
•«■<:.—u xu- U'ü 

mái-uua,

- Él i,r. Juez de 2^
ire^ta uias

womuiacióñ, bí 
a h¿r¿.aerUs y ' -

Secretaribo
¡e) 4 8 al .15^^54 • •

N? 12669
. El Sx\ ju. z -.de
Ovil y -Comercial 
cáas a ti.redéuós - 

quierdo o basilij 
• Ú, Juño 25 d@- 19,).

E. talte-BERTl
taris* —• :

- O

■- EDICTO:’
. 'tercera Nonünación eu lo . 
cita y ^mpiíu¿a por treinta 

■y acr udoreis 
Izquierdo HerA 
>5a
DORADO, Ea(

da Bastió j.¿> 
tandea — sal»

.cribarlo Secjv

E¡1 Jueg-deil?

!9|7 geI-819155,

SUCESORIO:
Instaiic a 4^ Nominación pn.

L- Jure}. c:tív. 
acreedores *e/  

A- Y ANDREH 
de ley.— Sol- 
ALDEMAR A, 
oo - - -

lo GiVil-y Comercial -Dr. jorge 
Por treinta días r 
felisa Sanche:
TOLABA; bajo c 'Percibimiento 
ta, 19. ¿e julio'
SI-MESEN,- -Escri

- ; - e). 2hl7

a herederos y 
1Z DE TOLA! .

de. 1955.-— vy. 
ipano Secretar < 

al §19155,.

N?. 12655 E; 
SUOESORIÓ —

s¿s Dr. Luis R,

ÍDÍCTO-S y •
El Señor Juíz do 2d*.  isa-*''  

müioción en jc>'<3hril y Cómete

pOP treinta días, a todos los..
«adores de S'ítANCJSCO S0=

Casermeiro, cita 
hered- tos y 
LAÑO DÜRaM—

Santa, oí
GLRBi—ANIBAL ÜÉIB

? al 8|9¡53

N^ 12648 ©NOTOS.
LUIS R. CASERM®ROt Jues;
NomiíMcrÓTn dim

Civ: S *gun¿a
y emplaza TiPieclnros v

MANO.DE
Y%25e2%2580%2598CTWRO.MIL
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per 30 días icóxnparezcah hcóoer valer suá de- n?*12619  — El--juez, Dr. Jorge • Loráñ-d Juí-e ■ ' 
reJhos, 'edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 
s.iwoo— . ; : . / •

Salta, Juri o 10 de 1955 '■
4LFHEDÓ li; CÁMMAROTA, Escribana

•CtetotÓte

-N? 12575 —.SUCESORIO— '
"'(Juzgado de Primera ‘ Distancia Cuarta .Nojhí- y- El -S& juez, .de Tercer® Nominación Civil 

• nación Civil y Comercial/. Ciudad d® Salta), c’ Comercial cita por treinta días a herederos y- 
. ta por tre-nta días d herederos: y acreedores . . acreedores de Ki rA DlAZ^o ROSALIA RITA 
. ále FAVI0- SALOMON BRAVO-— Salta,' 1? de 
"Julia de 1955/—■ W'ALDEMAR SIMPJSIüN^Se-

Cr@taixO.-r- . -
. e) - W &1 26¡8¡&a.

DIAZ.—- Salta, Juno 1? de T955—-. ALFREDO
H. CAMMAROTA, Es cr baño Becietano.—

e) 4(7 ai 15(8(55.

PAG>2W'

12641 ' SUCESORIO^ El .Sr« .Juez ,.Dn 
Tiistán A, l^pociw, cita w ’ treinta días a 
hi.-rédero® y acr-redores de ALBINA’ CASTILLO 
DF RUIS. — fclte 12 de julio de 1915. ~ E; 
Guitoti Dorada • (Secretario Xntono. Jugg&do 
iv Ntaj&aeióu)v .

> v.lLIBERTI DORADO. '
..."Bwibáu© SmWrxc

• - ^1X{7 al Ws <

— H. Señor Juei de Segunda Nomi- 
.' rialión cita y feplaza por treinta ¿Las a ñere*  

d^os y'acreedores de Eivecio, Helvecio ó Helve- 
de Pablo Felipe 'Poma, — Sala^ 19 ele Julio

i -. — ■-. . . ..____.. .. ., ...
¡- , . arribano Secretario

. < e) W al W|O‘

N® 12Oá M Sr. -Ju&2 de C-darta NmnínaaiÓn 
Oh IT y cometed ls ata por treinta días a h@- * 
TgLsros y ■ aeree lares, de diña FTgnewca 
gado, —..Salte Julí© 15 de 1®S5*

n .. . >A13E.MAB 4SIMESEN \ .k
- 'Bsc./íbano Sec*etar-io  ■ - -

' J . 0 ‘ b)'W hl 31¡8¡5B/

12625 — SUtESOKía — EX Juez en lo Ci
vil, y Comercial’ de Primera Nominación, cita 

3 depoJ 'treinta días a heredero¿ y acreedores 
•d¿A’ ÜOTSTálNlXNO GQME^

MALTA# 15 & Julio de 1.951. . -
r B ¿XL1BWTÍ>OB.5¿W 
’ < ‘ . W-Wano secretario - te

" <i) W iU 31|e485a

>19.12622 SUCESOWAa
Sr Juez ^Civi-I y Gomerciai PíirftM InstaíVá r
Segunda Nomíaa^aim cita y eárpor -tre^ 

. ’ días herede: is y ’acre^toes d© d^n JOSE
TRINIDAD' 0 -JOS® Te- VA£QiJjE&« SAUTA
S^l& 12 dé 195^ •

_ -•■' •’ ANIBAL ÜWBORI
’ V . .WCWUNO ; SEORBTARÍa

s) 1B/T 2ó^yfi6

~ Nü 12621 — IWM. ARTOMO ESTECELE.
_‘ Jü 5gf • WWra ^whailf" Tej-cai-K ~NoIáihacióH/'r 

0r-'il y Gomerc&l, dedara aMefh el juieiü su- 
de D. JUAN-DE LA CRU1. NOGAfiÉS, ’

■ y-.f3iU y por treinta a todb-s. ¿os
ín .sr-ss^dGas— fejlta? 13 .cJs -J^I -3 d@ 1955, 

GIlJBERTf DORADO*  fíécrtWig Jnforia<^ .
’ - . &) 14|7 >t g®¡M ' ’

N® lisió -
fefid? Ju@7 fá®■ Primera XmtáW, % W*
Nominación en-Id CMI t-ita’ j emplaza*  

.per SO día-g a herederas’ .y aére= doi’eá. de D 
F.i UPE .FLORra.—- Sálte W e 12 de 1955. ' 
J. .GijjBKRTI DORADO, Escribano -Secraiarfoí 
\ ■ • -t)U4]7 al 26|8Má-, .

12617 — SUCESORIO.—
El -¿r.. Jues Civil y- Comercial ’4?‘ Nominación, 

cita y e-mplaza por .treinta días a herederos y 
©ercecdoreg de don VICTOR Y APURA.— Saha, 
Juila 7 d® 1955.— WAXDEMAR,• SBíESEN, Se 
Qis/ir o Escriban©.— '

\ é) 14|^‘a.l W|5S. -

NU.X2516;— .EDICTO.— ;-'
El Jues de Primera Instancia.Primera'teí- 

' nación <n lo Civil y Comercial-, a- cañgp del Dr. 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA; cita y emplaza 
¡por tilinta días a-herederos'y aterdor^1 de 
den IEONGIÓ MACEDONIO /INDIAS, para 
■que dentro de •drgha- término comparezcan - a 
hacsr valer sus- derechos, bajó apercíMmientg 
de .la que hubiere- lugar por ley; — Salta, 11. 
de Jtóo de 1&55— BsGJXlBERTl DORADO,. 
fisCtiba.nó'S^etarl©^- . -

- . • <KW M 26IS0B; - '

M615 — SUCEBORI®— - . ■
El señor Juez da Primera Nominación -en lo 

Civil y .Comercial, día y emplaza a herederas 
- v ao/-sdorós de dona .BERNARDA DIGAN Dü 
..PROMAUACHE/por te-uta días-, pata que hs 
gdn valet Sus derecdios.— Salta .'Junio- 24.de 
1955.— ENRIQUE; G1ÍIBERTI DORADO, E>- 
criba^o Secritaiio.

©-) 14|7 .ai 26;S|'5S.- . ■

126M — EDICTO: En juicio Sucesorio de 
Silano Simón Aviles, el Juez de H Instan*  

. * da3 i> te. Civil y comercial -cita por ediotos 
• -'diUB ss publicarán' durante 30 días' en el B.- Oi> . 

cial y ’‘Toro Saltsño% a todas aquellas perso- 
ñas que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea 4omo herederos g aerea . 
áofes, país que .dentro de. dicho ; t é i’ rn 1 ñ o 
comparezcan a haberlos valer,- bajo apsi stoieri- 
to de lo qfée hubiere • lugar por Ley, — íW:- 
RAFABt- ANGEL FIGUÉROA, — 1NBIQUE-. 

GÍLÍB^BTT DORADO/— T° ' “ ’ ~ '
’ SALTA, 8 de Julio de 1955. - ’

-‘ ' Be OIlTBBMTI ' DOBÁDO' ' ' \ v 
ftcribairo secretárío •-

el íip ál - <■>

Í2lWí — fBIeféi -RAFAEL "BAOJíA, 4u<. 
propietario de Aguaray, cita' y. emplaza ’ por 
treinta días-a herederas y ápiwteeá da AN- ■ 
drés pieaiuo. . n - ■. ’ . .

Agukmy, Julio 1^ de XtB5¿ ' -. . V
’KAFÁEL B.ÁCIÚ . ’ - -

• Jü0E üe Fa> propietaria . . ’ ■
- ■ ■ ' ' . • ,e);> á l 1WM .

’-; •- ^ isB8ix— suOBBofflOt áterdf'
ftiSñíW instadla .efi Icl Cs f O. d$ 
étón,<Dt. Jorge, L; Jure,; hita yue^píate pqt^ 

. treinta. días a herederos’.y•acreedor^ dj Agn^ 
o„.ínés: Maiampré, bajo, apereibimiénto de-. Ley 

.Salte Jimio; 28 de ”tó55.—te~ " ' . ' ;
WALDvWAB A/S1MESW Éscríbanp Secretarla- 

. . . e) 517 al 16I8{55 X

N9 12573 — -SUCESORIO.— ' -
®1 Sr. Juez d@.3*  Nominación C- y C.. eua

’ y ©uipiaáa por 3ü días a her^d^ros y aereen • 
res’ de VICTOR, HUGO ' BRIDOUX- .Salta, •- 
jun-o 29 d- 195©te ALFREDO 'HECTOR -O - 
MMAROTA, EseTibanJ’ Secretarte-**  J ’ .

■ - . @) 4|7 al 15|3ji&.- •

|R 12566 — SUCESORIO^ ? /. ■• ’’
Bi Sr. Juez d© B^z de O^ó QniiJaim sr 

ta. y emplaza pur treinta dw a lieretwnr y 
aeradores de GUM^KClNDO DURAN. Cam~ . 
Pp Uuuanoi- 1$ de J^Xid' -de 1955 EEXRQA^ .: 
NO WmAs, Juez de í-aga — '

£7 4)7,| al IBiSjMv ■ -

W 12562 — SUCESORIO.,. M -Juez de Seguu« . 
da X^uminaemn Civil ma y ©^pisua por ¿u cuas

- .a heredar ua y acreedores de Da. MaRiA LUÍ*
- SA AGU1RRB DE .COLLIVADLÑO» — Salte J®. 
; nio 30 do ltí5^ .

M 1^7 ri «i/’

N®. 1<5S7 .
. -SUChgORiCX £1 /u^g Oí vil de 'Primera Ho 

-Cííb y 30 días a her®.d©¿®f
y acreeüpres de SERAFINA GOlQUE/- a SíK 
TA SERAFINA COLQUE o SEliAEINA "CO> - ' 
QUE DE._Ma.íDANÁ y GETRUdIS o GETR- . 
UDE SBBPA DE COUQUE. ’ Salta, Jum© 2'7 : 
¿g 1055.— . •

GIUfeWH DORADO’• v 
-B§cri¿üáa /- . ..■
’ O W BÍ ‘ ía«S ; ;' -

NO 12550 — SUCESORIO: . 'z
El. Señor juez- -üe Cuarta. N^iuadén . Qvjl - 

y .Comercial ctá -y ©mPlaBa por treinta días . 
a ha-edero'g y acre&doiw de GORNÉDIü - EgU 
Q0BAR y-MARIA RAMOS DE ESCOBAR^ 

JMlta-í Junio 14 de 1WO '
Es8íiWs-a«c£«tarto;: :A.-SIMENSE, »scflbSai& ®t<'••

■ J) W >1

N*  12543 BUCÉgOBÍO-, — W Señor
dé 1? Nomin&Biñn citM y .emplaza pór treinta 
dia-s a ñerstUróe y Aeradores de Salvador 
FLsueroa y Elega- Baró de JigüeW. &al«. 
ta, juhio^ie’ 1955, , - * .

■ ; < Giumm dorado ■' ■■. '
Secretaria ' '*

' - . 27¡6 «?’ glíiO

r> ■ W9‘ — isUOESORia: A
Él SqíW Ju§2 ¿h i? NSMmaeiñn- 0. y. Á .. 

par 30 dW? a herederas- Vácxw-- 
Aom de JUAN VW ó’¥&&&•& VR¿ 
-Salta, Junio 23.de 1955— '

E. ' GILiBfeRIT DORADO, feeriban© . Steñrth
W’e« . ■ . ‘ ’■ -3■ '‘: '■ • ■- .*'• ’

e) |4já M Y ;; " A "

24.de
23.de


BQLKI1NQFIC1AL SAL-ja, ,12552. • PAQWM'Í

WO53fe < SUCESORIO-^
-Lúes dt 1*  Nominación c.. y C. cata 

y 30l días?ahejederós?^ aureede?
' rés-Me NJWES- NQ^a Salta,

íunte^t 1955 — 5 „
E.u GIUBERTI. DORADO^ Escribano SeCr.e _ 

»r te,
eh 24|6; ai 5.|8|55.

le ASUNCION CAR-MONA DE SQRAIREC —
-a jumo. 21 de 1955. E.? Giliberti Dorado,

- Escriban©, Secretario^. . -
el 22|6,3qT 3I8]55. .

1^12537 —
É£~ Señor - Juez dé 4?' Nominación citar y. em

plaza por’30 días a- herederosacreedores de 
INO^N^^IíORIAN W CORW — Safe 
ta, AbrifeH de -1955.-—

WALDDMÁR A? SIMESEÑ,- Escribano Sé®F' 
tárfo.^

¿8)^61-81 5]¡8^ ' - .

SUCESORIO’-.. . .
i_ ^eñoi? Juez de tT.mera Nominación .©n .
C < j. Comercial, cita y emplaza, po. creí: 

u ¿A? . a nere erus. y acrek\mre< deJUANA 
iA^UiULA COhQW DE TONAR ' J z
Salta, Abril 20 d© 1955. _ .
E. GI1IBERTI DORADO. Escribas a 3 secretar. 

r¡o.—

Napoleón Mart arena
cargaren-iLga-T formjL..y en. cugliuJJrsau¿ egeia -. 
PubJigu ss. edícto,s<j
n los 4 dxarios .propu 

operaciones^.»., prpct 
linderos acjiak s,' y
nadas .p eí art.574 
in:er sados. en taUs

a quien.se po^es pnara ¿el

de 3O.„.diji5or el, termina.
sstos, haciéndose ñas-, 
cafe, con;exp> s.pn á. U

e) 22|6, al SlSja^, .

,N9 12536'?—’S’UGWORTO. —
El SrA Jüeztde/2? Nominación C. J ,CÍ cita 

y emplaza pór30 días a herederos, y acréedd 
res de ALBERTO JULIO" p 'JULIO ' ALBERTO 
M0RÉNO.~~' S’adtá/Marzo-18 de-1955 —-
¿Oal ¿URRffiARRI^ Escritoano Secretario. 
? ? « ?..■ ©) ^>24|&Tal ■-5] 8[5fL

N? 12521 — SUOESQRIQ.—-
Él Señor Jue¿ d© Tercera^ Nominación cita- 

y emplaza por treinta días a herédelos y aeree 
dores .de EBLISA T¡W&SCjUO YLLESCO DÉ 
ARMÉHj1A: o ÑIEV’AS. ' . / .

Salta; 9 ds-Mayo de-1955.— A&KEIEDO 1IEC 
TOR OAMMAROTA, Escriban© Secretario; ■-

22|6 al-3¡8]55.. ,

1ÍB35h ^Buc^sorio. —
KL.jfefr Juez de 2$ Nominación C. y C. cita 

y enlaza poi 30 días a heredérosl y acreedor 
res:^e JOSE DOLOBRES CjESNEíROS- — Salta, 
Febrero? 11;.'de 1955.

ANIBal URRXBARRI^ Escribano Secretario, 
e) 24[6 al 5|8]55¿ \ .

12533

N9 12517 — EDICTO: En. el. juicio "Sucesorio 
de Samuel. Úriburu.. y 'María ^Figueroa de Uri- 
buruk eí Sr. Juez de.4? Noin. Civo y Com,.. cita 
por. el término dí> 3.0 días a. todos*  Tos .-.que se 
consideren con derecho a los . bienes.?, de. esta 
secesión ya sean . com.o_ herederos- O acreedo
res1 para qu© dentro de- dicho término compa
rezcan. a hacerlo valer, bajo apercibimiento ds 
lo qu&A hubier© lugar P9Í W- — .WALDEMAR 
SIMÉSEN ' — .ESGFibgno “^B.caretarío.

e) 21|6 al 2|8|&5,

gtO^Sttto©. ■— 'Juez'Prmiera?Instancia, Terce- 
ra~Jh&ñin&*cióÍL  'Civil • y ■ comercial? cita*  y- empia*  
»ftvpor treinta días a herederos y acreedores d- 
MARIA .ALBERTI1 DE MENTES ANO ó MARTA ; cera?NomxnaCio>n cita P-r treinta cías a- ¡me. 
ÁtÍBERTT Dlt: MENTESANA-^ 
Saí-ÍB " € junio de 1955

A ' ALFREDO HECTOR’ C AMMA ROT A
‘ ? * ®e¡riban© Secrewio-

. e) 2316 al 418'55

POSESION- TREINTAÑAL -

N*  12627 "— POSESORIO.— El Juez Civil Tlt-

mbm-c- .7

N%?— .12.528 '
SUCÉSORIO^. — Señor Juez dé Tercera,
Nomina-cóix ,Civil , cita..por treinta días a herede- 
rQS?.y?aGreedoresde.. JOSE AMAR y' JESUS o 
JESÚS MARIA o MARIA o MARIA JESUS, 
ROBLE DE : AMAR). emplazándolos,, bajo aper
cibimiento de...ley,- Junio.,.9 de 1955. Alfredo 

* Héctoru Gammarnta, Secretario. ' j
_ ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
z __ _ _ -Esicríbpoo. _ Secretario
* ' \ e).23|6 -&l 4|8|55

N?. — 12526
- " EDICTO

EEiSfenÓr Juéz-de- Primera Instancia en lo C. 
y C.:Terebrar;Nominación';cita y emPlaza..por 
treinta, .días- a-heredero^'y' acreedoi^s de VIO ’ 

'J' TQRIA FARFAN^y-FEI4X LERA. — Salta, 
jmftio de^i955. - ..

; - Aaínsdo-; Héctor Chsnmar&.ta--
... - \; Escribano Secretario 
.^7 - - ’ -e>-23[6nal 418)55

' W 12523? — SUCESORIO.—■ -
. Eb señor- Juez "de < PrS®9ercr- Nominación Civil, 

cita- pó^ treinta "Afasia ¿teeteos y acreedores

lemás-CírCuntabclas m n.c-io,?
□ara ?.que ios . - 

) Pies nteu a -
Señor FiPal

del.C. de:? 
operacicnas se

e'ercitar ''Sus.- déte el .os. Cites-, al
¡ previstos pm d art.. ¿73 deT 
.y jueves-, o día

f del estado a los finei
. citadonCódigo.; Lunes 

bi-1 en caso de feriad 3;
cretina. Repóngase. ] 
linderos °del n’miaei le. son: Norté
Juntas”; Sud, finca
reicta . sobre el. filo? ilto de Santcc

recados en Rysesión Tréint.mJ d duedía pm 
MARIA ANGELICA NANNI en un "imnuebh 
ubicado en Pueblo cafayate de?veinte metros 
de.ínnte por sesenta y. cinco, metros de íc-ndo. 
Limeta: Norte, Sucesión .Feliciano .Ülibar i;.¡S d 

re' ana N ño da Juár z y Pedro Moisés Nan 
ib: Este. ledro Nanni: Oepie, cale Belgran 
Cntasra. NV 204. — Salta, J’'nio 8 de ’9c5.
* ALFREDO HECTOR G MMARO ¿ A .

Escribano Secretario
e) 19J7 al 31|8|55.

siguiente ha. .
), para noxificabi nes en- Se- 
Luis R. CaSérmeiro; Lós 

a linea? “Las 
“Santa Cru25’, .u&a línea,. .

• María; y O«s-
te, el río. pandée Sa&ta Cruz Que la separa 
de la. finca “San Andre.s’t <
.Saltee,; Julio. 20tdel955, ? ^. -^

ANIB^D? URRZBAR-p.1
al 2|9.|55,■é) 21|'

12699’
JUDICIAL — .i

—El día i6?^ej 
en mi ,eseritoiiQ cí 
remataré, SIN ÉA 
Una máquina , tup 
acoplado; Una m 
a motor y Una 
02205092, todas , en buen estadó de. funciona-■ 
miento, las -que. se. encuentran,.!en. poder del de- 
positario judicial Sr."José Hilaikp caro domici- 

u 598'—Ciudad, donde pueden ' 
p -los interesa 
def Trabajo 

despido, falta 
ko. CARLOS vs/JOLE HtIÍA- 
jiísión de aram 

conx rector. EdLtos . por §
_ .Oficial y <fNCRdEíb

‘Por:;.IJ0SE. jALBEBSO .CORNEJO

£ liado “en Pellegrii 
ser revisadas'^ pe 
Exorno. Tribunal 
dempización por 
mercado; JUL 
RIO CARO. Cor

. ’SIN. BASE — : ? 
i las 17 horas, .

MAQUINAS —
Igosto de.1955
lile Deán Funep 169 —Ciudad,. 
JsE, DINERO DE CONIADG, 
fc, tamaño grande' con motor 
láqiuina garlopa- —^ruesadora,. 
sierra Sin-Fín,

buen estade
con motor TN? 

de. funciona- ■ 
poder del de-

líos. — Ordena 
en juicio:. ‘‘In
de preavisó, etc.

cel a cargo del 
has vn. Btlbtíñ

• el 5 al ll[8'-5’5.

N9 *12694  — Ú¿r [JUSTO C. F_G<JER?£
i . . CORNE JO .

JUDICIAL — VAR’-GS —
EL DIA 18 D

HO1CAS, en el local del fa.l d 
de Eva Perón íanpes La- Viña
BASE; DINER© DESCONTADO, mesas, sirias

- . mostradores,, copador#- de ‘ fieapbrós; fiambreras? 
;apatos5 zapatillas',-.

SIN'BALE •
AGObTO DE 19.5 A' LAS 15 •’

la -lojjd d- - 
), re a ¿aré, S?N m

^N'°. 12644 DEsDINDE—- Por el presenté 
haae saber a. Tos interesados que en el juicio 
caratulado: “Vujovich,Nicolás P.; Aranda, Car
los Roberto,: Re-my Sola, - Pedro- Félix; y Níoi, 
Piedro Antonio' y José— Deslinde,- mensura y 
amojonamiento del inmueble "“Agua Blanca"’— 
Depto. Oran”-^ E^. n<?; 23742(55.’ del' Juzgado 
de Primera Instancia .en?lo C. y O..,’ de29-No- 
minació’u, se ha. dictado: e£ siguiente auto: “Sal
ta, Julio 4 de 1955.— Por pñesenítados, parte 
y . consttuída domiciho. Agregase los títulos 
acompañados y habí endos e .llenado- con. Jos-10118- 
mos los .requisitos legales exigidos por el arL-’ 
570 del C. deP. .practduese las operaciones ie 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado “Agua Blanca” ubicado en el

’ departamento-de Oran y s@a por el perito -don- de, en regula)

bombas, estanterías, básculap
bolsas- vacías, y numerosos articules más que 
se iharáai conoAem en M' acto 
denal Sr? Jjlezl. de' Primer-á :

se ’ Nomindción f C. y C.." en juicic

del ‘remate;-?- Or- 
hstancia. Primera 

. ‘‘QUIEBRA DE 
de arancel. a ear-MOISES YARÁDEí\. comisiój.

go del .comprador; Edictos por 8 días en Bol©- - 
fín Oficial y Norte?. . . ?

e) ;4 al.l5j8]55¿ r

N? 12693?—
JUDICLAU-

Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
HELADERA Y MOSTRADORES .?

I . SIN BASE 
b® AGOSTO IpE 1955 A’ TÍAS 1?’ 
ni escritorio; Deán Funes 169 —- ? 
Jaré, SIN. BASE, 1 Heladera-eW 
Jiam ¡en -buen. estado de conserva- 
inamientó; ’stantería de made-

ÉL DIA 18 
HORAS? em s; 
Ciudad, reinal 
trica marpa. iS 
ción y funciq
ra c|4‘ estantes de 3’mts. ce ancho, 0.30 cms. 
de fondo y 2.140 mts. de alte, pintado color ver- 

ifc estado.?, 4 Mesas, de madera” ha-

quien.se


PAO. 2906 |AIM, 4WSÍO J. DE ítóS

oel a cargo del comprador. ■
ciendo juego pintados- de Verde; Un mostrador mo seña a cuenta de precio. — Comisión- aran- : ’ ijes dé la vañuac'ón fiscal),' laá rpartes ináfvísas^'
demadera de 3.50 rnts. ^, ancho por O .úO cmSj nel a cargo del comprador. — Edictos por 8

.■•,4® -fondo y .1.10 mts. de alto, pintado de ama- x días B. QUICIAL y ‘‘Norte”. ■
Tillo,-en mal estado, los qué se ensuéntran en ' ' . . • e) 2' al 15|8j55. -
poder del depositario judicial Sr, Máximo Ra
llé, domiciliado en. General Güemes 1398 al
1400—1
los interesados.
treinta por ciento: del precio de venta y a cuen -
ta dél mismo. Ordena Sr, Júez de Primera

• Instancia Priimjera. N.ofñinaciófot' C- y C. en jui-
cio: EJECUTIVO— NUÑEZ, EUSEBIO Vs. HA
ULE, ABRAHAM”. — -Comisión de • arancel a
cargo del comprador. —- Edictos por 5 días en
Boletín Oficial y Norte. ' .

• . / • „ e) 4 ai 10|8|55. ’

. N» 12679 r— Por; LUIS AUBERTO DATALOS * 
Ciudad/donde pueden ser revisados por- JUDICIAL ;SIN BASE MAQUINA CALCULAR- 

—*-J¿  ~ comprador entregará-, el y. día jueves 11 de Agosto de 1955, a hetaí-

• J ;22|7 ~&Í-5íSf55

N?. 1264-X — POR -ARTURO SA1VATIERRÁ 
JUDICIAL FINCA .EN. QRÁN

BASE¡ $ 200.000.—
EL DIA 19 DE SETIEMBRE* DE 1955 a las

17.— HORAS, -en Deán Funes 169— Ciudad’S 
remataré con La- BÁSE DE ’ DOSCIENTOS '

; MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó seañ^l^ 
dos terceras partes de ~ la av<¿kiacióí¿ fiScalA 
Una fracción de campo, parte’ integrañíé 
la finca "‘PALMAR,' PALMARCITÓ Y ROSA 
RIO Vía quie según p¡anó archivado. en Di- 

.reácíón Grgl.nde Inmuebles— bajo.NP. 351 fe
Ug im¿..supíérfie. de CIEN HECTAREAS 
que resuüte tener dentro de rlás sigüieñtes 1W 
mitesf al OéstÁ eo¡n colonia santa- Rosa, -- don 
exfehiSióÁ d© : snetibs; .^¿l.-Wfé coñ^oa-b

18, en 2b de Febrero 12, remataré SIN BASE: 
Una máquina de calcular marca “FACT”, que 
s¡e encuentra en - exhibición en poder—del sus
cripto martiliero. — Ordena Exrna. Cámara cL 
Paz Letrada, Secretaría tN° 1,. en autos: £íEje-‘ 
cutivo Miguel Bauad y Hnos vs. Jorge Castaña- : 
res” Expte. N? 150195’5. — Én ^el acto del re- - 
mat© el 30% como seña y a cíueñta dé precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador. ÉdiC“ 

Jos por ocho días “B. Oficial” y V{Norte”. .
¿ . ®) 19'al 11]8]55.

qúg - corresponden a :-doñ 'Ánfohio^M. rRoj^e^-
. sobre : dos Lotes ide ternénó ubicados  ̂eiiiWl 1 
.pu-ebW de Píahanal -de -esta -Proviñciá, Mle-W 
signados con lo¡s numeróos 2 y '
catastral T?,' ’ mañ¿an!a N? l ^'-'cctójSeiíídidoF 
dentro- de los siguientes límites: Norte, 
ya flerrocar-rij; Sud, ÁWÍá. Este

" y ’Qésfe' "calleé, ’s] nombre.; Nomuñclotiire^cft^^- 
Wtral,.-Partidas*  37.91 y 3792. Títulos, feg^tráfr 
dos u folio- 432‘y;.-sgts. -.asiento 4;29/libí;e5.1®- •.
de: -Títulos * Generales.-^. -Ordena ^Sr. -<Juez} 
4*  Nom. Civí-y Ubm.^yen autos: /.^P^p^raeí^^j.

: vícá Ejecutiva^- H. Pérez --Segura- fty kCíá.<jgs. 
Antonio M.: -Robles” ExtpitérWilSjSb^CU^/

’Dn el acto- 4éi remate -el 20% como señacte^ • 
cuenta d.e precio. . Comis:á¿“'. arancel 1/a cargo 
del -' cómpradoal. EdictospoTÁ30 .>diaS->-e.n ' - 
^BOLET^N ’QMqUL” /^RTEl”,—'

■< ■/ •/ . a;- -e) 25j7 alv6]9|5Kr ¿r

' N? 12692 — Por JOSÉ ALBERTO CORNEJO^ 
JUDICW — SIERRA-SIN — FIN SIN BASE

EL D-IA 10 DEI AGOSTO D® 1955 A LAS 17 
HORAS, en mi ■ escritorio: Deán Fiunes 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una sierra sin
fín eléctrica, en buen estado de funcionamiento, 
con las características de las, distribuidas por 
“TMEXPORT'’, la que se encuentra en poder del 
Sr. Miguel Angel Alanís, domiciliado en España 
Ñv 253 — Ciudad, donde - puede ser revisada por 
los -interesados;— El comprador entregará el 
treinta por ciento'del precio de .venta y a caen 
ja del mismo. .— .OrdenaSr. Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación C. y C. en juL 

Icio: - “EJECUTIVO. — ¿A REGIONAL CCMPA- 
ÑIAzDE SEGUROS VS. MffGUEL ANGEL ALA? 

"NIS’I — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 5 días en Boletín Oficial y 
Norte. • ' .. • ‘ \ - P > l ] MV

\ ©) 4 al 1013155.

N.9? 12691 —. Por LUIS ALBERTO CAVALOS ’ 
JUDICIAL. — SIN BASE- ; *

El día Miércoles 16 de Agosto de 1955, á 
horas 18 en. 20 de Febrero 12,; remeteré SIN 
BASE: Un lardo oca ‘veinte hojas chapa-s 
'terciadas pino-BraSil, que ge 'encuentra en pQ 
der del depositario judicial Sr. José H Caro,, 
calle Pellegirini 598 Ciudad. —: Ordena Exama. 
Cámara 'de Paz Horada, Secretaría N? 1, en 
.autos: “EJECUTIVO — “FERSA” Soc. Anon.

- Com. é M. vs. JOSE O. CARO, Expté. .N° 
96.69J954. — En el acto del remate el 30% co
mo seña a ¡suénta d® precio. —J 1 Comisión 
Arancel a cargo del eompiadoír. — Edictos 
por cítoco días “B. Oficial y “Norte”. .

: \ ;©) 4 cd 10|8|55.

Quín V. González, [donde ¡puíeden ser rey/a= 
das per los/ interesados.— El comprador en- :1 
fregará < treinta . ¡por ¿ciento del pre^o - de 
venta y a ,cuenta del misma. '-— Ordena Sr. 
Juez de Primera ’ Instancia Primera Nomina 
¡cien C. y O., ;e& juicio:. “ORDINARIO — CO 
BRO DE PES'O|S( DISTRIBUIDORA. DEL 
PLATA ®. A. C. é I. Vs, BÜDALlCH, PABLO ’. 
EDICTOS por .8 días en Boletín oficial y Fe» 
ro Salíteño. -

e) 28|7 di 3|8|55. ’

’N9 12-666' — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— -JUdjbCIAL — VARIOS — SIN BASE — ' 

El día 11 de Agosto Míe 1955, á las 17 ho- 
ras, eh Deán Funes 169 ■ 
SIN BASE, Oncees’ colchones, de lana, de, 1% • 
P¿aza; Una tarrafa pora caños de 2 pulga—, que ~se tramita '-ante él Juzgado : 
das; 150- kilos, de p¡apel de embalarf üna/bí- . 
■cioleta para señora y 14 horquiEas, las que _ 
se -encueintían m poder, del- D;épositanio- judi- al Juzgado de Paz de Orán, sé ’hal’dispüésto2 
cial donj Pablo B.udaUch, domiciliado -en Josa Que el día.3.0/.de julio del Fcte,^añój &_hpras J- 

11,- Se proceda/por. el Martíllete designado ^ 
don Albérto E.-Zaragoza, a la venta' en pú-’ 
bl cá subasta ’: de loh síguíéhhes"' iktab - ?-é¿í 
-Largados \ál decutadioíu •“* ;
4 vitrinas de ” pared, con ’ •estantes:i/ÍTpe^S^ 
•cromada; 1 aparato paira . desinfectar herra
mientas.; ,JL toilette para 7.dama; -5 
madas; , 1 secador de /coibella,. .cromado^ 
ca..'“Vasta y 2 sillones de Reljiqueria.Vt^ne^. 
Uocános”; .sin - bq-se. y ajamejor postor 

Los • b enes detallados, - Se - eiicuentrcm.
■ sitado® en p odíen? del depositario- ^judicial 

jasé Nars -Sivero, calle -Eva Perón . Í19 
de esta Ciudad ’ de .San Ramón ^e ía Nueva 
Orán.'— ’.-y-Vr; - ñ/,.

El. ^om-pnaAon-_de^ósitará^ea^.^_ agtp ¿de tg_ . * 
subasta, el 2o o|a del importe de^su, compra 

’ "que ’ perderá s¡ ñp la formal za.—ICÍÍóníi^ffi
■/. -r*  *■  *-  * ' - - .. 1 -

. d-e. arancel a cargo del comprador.— t
Por mas datos, ocurrir a! Juzgado.— '/ '7 “/, 
San Ram^n. de la Nuera Orán/ 

de 1955 — 7 ; .' /
PÓRJUKIO s. COLLAdOSi7a'‘/7^;/m 

' / • Juez' dé Paz Propietári/ //b/í’

. /NG 12650 — EDICTo<7 = 0.^:^
EU • Juez’ d§ ’ Razi'^Prc^iewío. quje^uscrib;^,/ .̂ ? 

-Ciudad, remataré, / . hace saber «en/el ju-cio seguido: por JJPal-. ’
m-ér y Qomjpañia contra, Jórgve/Cmsta4uis’’, 

NacionaW- 
. NVl-1 de ¡la Capital Tediara!, a^cc^go^g^i: .. '

^dufe-pdo I, .Bagigglup^ £ .por.5.
al juzgado de Paz de Qrán, sé/hÁ’dispüésíJ.

N? 12663 — CAMIÓN G.z M. C. — JUDICIAL 
— SIN BASE — Par: ARMANDO G. ORCE.-

Pof Disposición del Sr. Juez de Priimedá 
Instancia én C-o ¡Civil y Comemial Primera" 

- Nbminac’ón y íde conformidad ,a lo. resuelto, 
■en/ juicio ejecutivo- “ANTONELLI VICTOR vs’ 
CIA. SANTA BARBARA >S. R. Ltda/ expte.

_N? 32925|53, el «día viernes 19 de Agosto áe 
1955 ce Has 18 hs. -éñ mi oficina de remates 
.cálle - AlvaradJo N? 512. SaUta, r-ematc^ré' SIN 
BASE .DINERO ;D® CONTADO, un damión 
maí©a G. -M. C. tipo gheswer/ modeló 1947, 
■dhapa .PrOv’ncia ¡de Jujuy N? 2335 de do-s dV 
fertociales, con $eis ruedas, motor Número 
27Q.T57.314 que jse. •encuentra en poder a-e su 
depositario! Sr. Dardo/Róbente- Domínguez,

, fe JuW. lesa; ..GfiiLlermo «Bat^feón, San Pe
dro dJ® - Jujuy.— -En el act© • del ármate 20% 
a cuein.ta.-T- Comi^ón^de arancel a Cargo djel 
¡cdmjp^ado^—• pubScacioneS;- diad os Niortó y

- Boletín Oficial., — ARMANDO G. ORCE mar. 
tiReró. - /'

/&) 28|7 al 8|8|55.

N*  12685 — Por; LUIS .ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES ’

El día Lunes 15 de Agosto de 1955, a horas 
18 en. 20 de Febrero 12, remataré *CGN  BASE 
de $ 5.137.50 m[n. a)-Los derechos acciones ' 
que corresponden al deodor como comprador en 
el Lote N<? 8 del lote ‘‘Quinta Isasmendi’\ no- 
menclatura catastral, manzana 42—B—Sección: 
y, partida N*  21’369 de esta ciudad. La edifica
ción que don Pío- Guzmán tiene hecha sobre el 
referido terreno^ constituida por una habitación ■ 
y- una • galéría con sitó respectivas, dependencias. 
Ordena Sr, Juez de 3ñ Nom^C. y C. en autos: 
ORDINARIO REIVINDICATORIO;— JULIAN 

DONATO GUZMAN vs. PIO GUZMAN” Éxte. ' bprccS 18 en .20 deFeihrero 12, iemaXaré pON 
JNP 12.3021950?— En eí acto deL?reniáté; el- 20% co - ’ BÁSE -dé $ 866,66 % (las dos' -terceras' p¿^-.

L N?. 12654 — POR LUÍS ALBERTO^ DAVA- 
ROS — judicial — inmuebles en BI 
chanav ' / 7 . '

El día Madhes. 6 d|e iSietíemibre de 1955, a

d%25c3%25ada.3.0/.de


i
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miaot que Une Colonia Santa -Rosa con Sauceú 
to Un mil nueve metros con ochenta y KuS 
centímetros; al. Este y Bud con terrenos que 
se reserva la Sociedad Colectiva Arfas á Cía. 
con- extens ón’de un mil metí os y mi nueve 
metros con ochenta y tr^s centímetros, 
tjv amente. * .
Esta ' venta sé "realizará AD-CORPUS.— 
Título inscripto-a fol o 317, asiento 1 ¿el lloro 

’ 24 R.I. de Orán— Catastro 3587.— El com
prador entregara el vente P°r- ciento d 1 pré^ 
cío ¿l- venta y a cuerna del mismo.— .Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Coarta No
minación' C. y C, en juicio:. ’-EJECUTIVO ■— 
Paredes, jóse vigente- -vs. flores -jó
se F. ”.^ Comisión -de arañe 1 a- cargo cel 
■com.prador,— .Ed’ctos p'or. 30 días en. Boletín 
.Oficial y Foro -Salteño.-” -

e) 22|7*  al 5|9I55- ■

PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o seaii las dos. terceras 
partes de la .avaluación fiscal, lus derechos y 
acciones correspondientes a la .mitad Lid-visa 
del inmueble rural consistente e-n _ una Ruca 
de agricultura y ganadería denominada, frac
ción de la finca “SAN LUIS", ubicada en el 
Partido de Velarde, Deparpramento de esta Ca
pital, con una extensión aproximada de 31 Hec
táreas 167 metros 20 decímetros cuadrados o 
lo Que resulte tener dan.ro de los siguientes lí
mites generales-: Al Norte con propiedad de los 

• Sres. César Homero,
Lira,'Mareos-Lira, y Amelia A. B. de Obeid; 
al Este con la finca 
LUIS” de la Unión

Benjamín Núñez. Pedro

Rosario de la Fr 
siete MIL NOV

la- base de ■:entera y con
ECIENTOS SESENTA Y UN , 

PESOS CON SEIS CENTAVOS
las .dos torcerás partes de la

MONEDA NA-

“EL AYBAL DE SAN 
Mimoblliñiia- del. Norte S.

A„ al Sud con propiedad de Gerónimo Ar;o-_.
' na y al Oeste con el Camino que va de La Mer- ’ 
ced a Colón, según- plano archivado en Direc-. 
•ción General de. Inmuebles, bajo Nu .709. del

• legajo... de. planos de la Capital.' — Esta.ven a 
se realizará “AD-CORPUS ’. ;— El comprador

• entregará en el acto, de _remate el veinte por . 
ciento dal precio? de venta y a cuenta del mis
mo, el Saldo uña vez aprobado eí Témate. — 
Ordena Sr. Juez de Primera Lmtanc. a Primera 
Nominación C. y Cf en juicio: ‘EJECUTIVO 
— DAVALOS. ÜRIBURU, RICARDO.’ /S. ER
NESTO GASPAR DIAZ”. — Comisión de aran
cel a Cargo del comprador. —’-Sdí tos por 15 ' 
días'en .Boletín OMcial y Foro Sal teño.

.e) 20i7 aí 10 8¡55,

CIONAL, o segn
tasación fiscal y dn la proporcióh. del condomi
nio mide 17:32 mtí 
fondo, designado <
145 c.el. .plano ^uiícipal, limitar do al Norte’lo 
147 y 149: alíSul *ot  143; al Este lo;e 147 y 
y al Oeste calle i 
a los fofos 243 y
de Tí. I. de Rosario de *a  -Froi|tera. Catastro 
13 V y Valor Fiscal 
tragará el veinte j
taya cuenta ¿el mismo.» Ordena Sr.
Primera InMancía Segunda sNoaa nación -.C' Q. 
en juicio*  -EJ1&CU
RIO S.R.L. vs; R

s, de frente por 51.96 m¿s. de? 
con el N*?  2 de la Manzana

0 de Febrero’.
244 asientos 3

Título inscripto
y 4 6el libro 1

4 $25.970.- El 
por .ciento dél

comprador en 
precie d« ven •

-N9 12646 — Por: MARTIN LEGUIZAMOK . 
JUDICIAL — Canpo m .Qiucoaaa ..

El 7 de Seuembre-p. a las 17 horas en mi es- 
Cricorió General Peiun’ 323 por-orden del- señor 
Juez de Primera instancia bégunda'Nominación 
ea.“-lQ C; y O- en juicio EJECUCION HIPOTE
CARÍA ERNESTO Tf BEKER- v©. NORMAN*.  

DO ZÜÑIGA' venderé con. la ‘ base ue<. cuatro
cientos doce mil quinientos pesos 1.a- propiedad .

■ denominada San Felipe o San Nicolás ."ubicar 
da - en el Trpul, Dpto. de -Chicoaiia con una ex- 
tensión- de ciento'• sesenta y cuatro, hectáreas, 
Eóventa y-, cuatro áreas, ochenta y ;nue.ve iné*  
tros con cuarenta y -siete decímetros cuadrados 
compre.idida den uro .-de -los? siguientes limites 
generales: Nene, propiedad de. Ignacio .Guanu- 
Co y Ambrosia de Quanucu; La Isla de A. Co
lina y Rio Fulares; Sud‘, prpp.edad.de p.dro 
I. Guanuco; Campo. Alegre de Natalia y Marce
lo Gutiérrez;- Este, Finca. Santa R ta de Luis 
D’Andrea .y Oeste propiedad de Pedr-o .Guh- CIONAL, o sean lasados terceras partes de la 
-nuco y Ambrosia de G^anúco; camino de San- 
ta Rosa a Fulares y La Isla"de A. Colina. -- 
Mesura judicial* ’ aprobada é inscripta al folio 
B86i -ástento 830 Libró É. — En eí- acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
a éuenta del mismo' — Comisión dé arancel

- cargo del comprador.
■’ ’ , * “ •**. “ e) 22 7 ál 5¡’9|55.- *

Tiyo—.villa del rosa*.  
ITA a; Vda; c.e KARUT'ln —’

Comis on ce ■ ára icel a cargo del comprador.- 
lías en Boletín - Oficia, y .Fo»

‘ ro Sal timo- y e2 ¿ia.-de -remallen diario/. NoM.- - -
■ Edictos, pór $0.

JB) 6)7 al 18j 8p35- , .

i

. Nc 12614 — POR-JOSÉ ALB^.TO CU11NEJO
- JUDICIAL — ‘INMUEBLE BA E S o.466.67- 

E1 día 5 de SeLembre de 1955 a las 17 ’ horas, 
en mi escritorio: Deán Funés 169 -Oúdau, re
mataré, con la BASE DE CINCO „ MIL CU AIRO

-CIENTOS SESENTA Y. SEIS P3SOS CON SE 
SENTA Y SIETE CENTAVOS MONxlDa' NA-

SOOALÉS’
12895 '

Lo4 s¿tó-
GltLCOutlO 'jl
casados; RQDO
CAR JViAUJRñJ
C-ARIj todas argentinos y casados; ? y DORA 
peruyera d'j

" kda tAdos -cchiL
m.eíiiados eu

■ Gcgh&Yra ¿e¿ c
da Guarnes’De
int gra^t^s :de
GREGORIO; Tí

• o en 5 pANTaÁ
YRRCBa, .¿mno¿ uspañoles y.-. 
ILB'Ó MAÜRÚfe

JOSE LBU

ID TERROSA,

JO, RUtíEN OS« ~ 
¿MAR, ‘GASINO : "

ü'VECH-LIÓ/
Jciañt s, -maycde3 -de -¿dad y do 
op .púebuO dp 

c apartamento’ d 
í e-s-La Provincia
> la soc.elad

Lig’aiójiia y-viú'-'

General IReméS; 
fe Ma.-tín’ Miga I

co-i.q ín éL fofos 
“SAN1ÍA>SÓ: Y /

i

i

i

'YRKOBA—SodlEDAp .DE RES
POÑSÁBiLIpAJ LIMITADA:?
instruí! into ¿
iXLScr.ptoS vh ¡
■de La P’ioviñdi

.. Litro. 24 y al
25 d',e Coñt’rai
acordamos

’ avaluación fiscaH el inmueble ubú-aio en Ca
lle Paraguay entre las de-General Güe.. es y 
Washington de la Ciudad- de Ta ta al,- el que 
mide aproximadamente -22 níts. de frente por 
27 mts. de fondo, encoutrán'd se individualiza
do con el- N? 10 Manzana-NV 25 d°l plano archi
vado en el legajo- d& planos ¿e 'Orán-con ti N? 
40,-siendo sus limites generales lcs siguientes: 
Al Este lote 9; al Oeste lote 1; al N rte paite 
do los lotes 3 y-2 y al Sud calle Paraguay.. 
Título registrado al folio • 1 asiento 1 du libro 
He R. de 1. de Sa^ Martín. — Nomenclatura

* Catastral: partida N—2638— Valor f scal $' 
>n • 8 200.—. sí Comprador entregará en el acto 

del fémate, el veinte por ciento d:l precio de 
Venta V >a cuenta ’del' mismo. .— Orctóra Sr. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción C. y 0‘ en juicio: “EJECUTIVO — PER 
NÁNDEZ. SIMON vs. SANTIAGO FRANCO” 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 diag en Boletfn Oficial y Foro’ 
Salteño y 3' veces en diario Norte. ‘ •

, * . . - e) 13.|7 al W53.

y 
a

NV12640 POR MARTÍN LEGU1ZAMON ' ' 
'«judicial Derechos y ArcLn.es &a inmueble 
SL 11- de Agesto, a las 17 horas &. rnr esérL 

torio General Perón 323 - por orden del 'señci1 
Ju-ez de Primera instancia'Cuarta Noniinácio¡ 
en-lo C. y a -en -ju cía PREPARACION VÍA

* EJECUTIVA HAVDEE C DE PEÑA VS JOSE' 
’CÁSAg v n¿eré,. s¡n base, d-inerO ¿e^cóntado laS 
acciones, y-derechos correspondientes a Ja fnU 
tad. indivea inmueble,ubicado en .esta c u¿ad- 
calle Florida 746, catastro 988 _e inscripto al Jo- . 
lio 253 asiento 1 del libro 45.— En el acüo del 
-remate veinte pór c’ento.dl precio de Tveñra 
’y”a cuenta del misino.— COm'sióñ ¿0 arancel’ 

cái’go d’el comprador
’ ' - NORTE Y’BOLETÍN óttcUL ’ ' 

- ■ ’ - e) 2117 al 'li|S-i5§

^12635 — POR’ JOSE ALBERTO XOTíNEJO
•JUDICIAL — BASEIS 34.933.33

Hi .díá 25 de Agóste de 1955 a Iás 17 horas, 
en mi’ Escritorio: Deán Funñ§ 169 —Ciudad, re- 
mataré, có-n la BASE DE TREINTA 'Y CUA- 
TBó 'MIL NOVECIENTOS TREINTA V TRES

1^7 PÓFh jóg® ÁL§ÉRTÓ CÓRNÉJO - 
_ jÚ&tClÁL BASÉ $7.961.$ 6.

BÍÁ ffi DRAGOSTÓ DE. 1955 Á LAS,W r
HORAS. -rn tUL OscfiioHO: Deán -Fuñes 169- C';ü 
aád, remataré, los Agrechos y Seeionés ?QúL

• valentes a la<? cuarenta-y Seis'cien av^s 
tes del rnrriuélAe ubicado en calle 90 r’e F-ahfe*'  

xp entre Eva Perón y PqeUa dé

const-tuídoi poi •, 
;mayo cL 19 5Í^ 

el Registro Eújzl-cO ¿e Comercio
fecha 23\d«e

D al foLq 388, 
'olio 124 s as.er

i ct¿ Soc c^Uues, 
Pio.rogar ?po:

i
¡

¡

i

I
...asiento 2ó¿3 
rto 257 i; dél L.bi’o 
t esp^c tiva-ii ente,

■ ' d/ez años mas
el plazo de duración d la :¿e.icionada.sccíe- ’ 

bases y .co$¿ cj cares QUe se esp-> 
pre-énta instrumento; -—. 
Loe electos di 

ii- z años' se
Dril ¿el córrisiLte año mil nove» 
uta y c neo, o

' ’*e  a;. -la foch
la sociedad conven’d.) en -los-ie-

Lqd bajo. la-S 
cifican en >1

PRIMERA:
prórroga cL 
piumére- de a 
cM-tos Cjntcu;
diáto siquier
d. ü ip-lc’zo -de
feridñs-contratos .de const 1 u-ejó i ‘ ’ y modifica- ' 
clon L»e la
¿Liará dsuel;
¿os años po-n;

¿a iñeocio * ada 
retrotraen al d a

se¿, al día innie- 
i «dg vecc:m-Lnto

;joci dad &3 cansí" 
cualquiera de les

■!

misma.— /Da
;a al finalizar
.prendidos én «(i! píázo Je la pro-

rrega, < íds-rtro de íós .tres m ses' anteriores 
:a ¿é dicho-s prrio- 

que represante_ la
:óo do cudduie
Lila, de- socios

-Gogl'&L ásf ilo- dcíd'eire' cOmUip- 
i cisión a los temág socios é íñs«
el Registro Público*  en tal ecso sé

al v> .nctoWj 
dos, la iWt 
mayor'a ¡$e 
Canil® tal ¡ñ 
bandola.
^ñd'dLr^f. C©.%ríL
eu-rtu ¿01 
ción óBciíx'O- 
eimo . de íc
' SDGUipy

atxreionado cci 
--Segunda—detj 
sociedad. — —■ 

La sociedad ¡

¡? q . Jas cláuSul r¡s 
ntra'o. cF cocetitur 
imp —tercera y de--

seguirá g*ra¿dQ  hct;

prpp.edad.de
ArcLn.es


PAC ‘2908 - ‘ ' !T; • . . /SALTA; AGOSTO rww - - ■ r ; BOLETIN OFICIAL//

. jo .Ice misma*  ^an-ominaCión ,4s SANTIAGO Y 
GREGORIO TURROBA— SOCÍSDXd OH RES-' 
K€<H¿ÁB¡LOAD- -LIMITADA/ ¿anuirá - iel mis- 
mo- asiento principal de Suis- negocios, el misino 
UbjótO1, el rnism*©  -capital di^ dos-cientos- trein
ta yfeinfco aun spe-so-s racionales, y el misino 
Í<gímsn efe ad^ií-nístr^cióii SañalsTo en. los

- fe-iwciaidos eoruArtos de constitución deferís-
JX,.tób/””a e o i a o-s í> 6 s e a i> o , t « A i t i 6 o « i t « o » o. « » '- o s « « 

/TERCERA: uMid&des r-fed ijadas y líauN
:<gUs <u@? r-esulda*  -Cada ©jércicfe y’ luego de 

’ wC&tiiadajs idg.dücei-O'n’cs y reservas aRo-
■ ̂ .'?ad'as por •&! a/Ueufe. feew del contrato de

¡tí® tXa SOtciedaldj# c^i^spoMeríva 
a los socios en. la .proporción -de -un vefetisfeje 
¿■vr >w cg¿la uno-de- .te éctoes Tarro- 

m tr-^o «Pór •ciento para. .cada uno? de 
fes s©ñor¿$ Maurifio; de mí ocho por ciento 

lá señara de V>c-ellio y efe nía s>pis por cfenT 
para c$:fe ufe ¡dé lo® smw .g -B-etaar y .C&- 

»r:/— C'dá ímpu^iclón a las CueW de sus..-tq^ 
■p lgtM?s -UtíUcMdM Ite sC^oOMitn 4óh> 
■r:o- a una ásrg nación .nrenguai da dos mil bur 
r>refqi pe&g&rodd' m%o*  ¿ Iñs Señores T&mha, 
eh un mil -qúMfentóá- «pasas A mío cíe Ite 
g ffem y de m -mu p-asos cada m o

da Idg eternas; Asíguacíónte Qife podrán niod>’ 
por icisk'isión d.3 la mayorrepresenta- 

4s Por'lá mayorn éa^iw. .*«><*,.*  
CXTABTAí Las reuniones de 'te §aci^ ^wists. 
gki lá ' efetefe s-eptíhfe del ecu^ato de eons=? 
íruclón'^e e^lébraráñ cuando los socios admfe 
nlstrado-r^ fe osfc:me.n sr•cosaria; sa4-8.ea;s' 
CLWTA: .En fe§ msos previmos en las dám 
Oas décima^ déeima~p.r¡méras décima según-

■ da y d'emájS eon-eordentes o cenyecuentes- del uku 
. &onado  ccncrato ¿-e e&nst tución la soci dad*
Ií$ ¡pagfie daíiaiw a aue sa isfígrmi .gas ¡diís- 

deberán ¡ni%cut.c:e,Sa -éñ CvOUg- msngual^
Cuyo monto tcM ao- podrá sup rior a la 
turna de imii ®esog nacionales, la aús sg 
tngiiúbuíxá ¡e&tr/lds godos 0 fej Su¿2&l<re&’ de • 
-Mfoé 'e‘6a> kWuehg al cobró on proporción a 
r-í. T^épa-Wó haber mi la- \ 4 4 a-f,
£W3£TA: Gen Liá soiag ra&dliíéeréionés rOMtan® 
t¿$ ^ipms&inefe’da ^sta iWUmS-M, se 
^c-rán suWte^'is w&s W Bsriputeon^ - 
£THtTO-da3 ¿n*  H íH®i¡ciónádo contrato- dé cOiis*  
íincióii ídé ferfom-edad, fes que iwití &an . 
MU plena *Vxf 0-W: &4 SSS ó 4 i é i t> i ‘ i óoÓáííii‘>

CONWiFXiUa .fmamos ocha.ejemplo 
1^4 do »t0nóí?4 en la ‘Hudad de -ScrP.á,/
a 1» tfeinta dJ -g d4 fii@§ dp jviio d$í -año- mil 
^□vmwjtóS eWíenta f clw
G. TERMOBA — - S4 TfíllRÓBA 
IL MAÜWiG — F. &- MAÜlt®0

DORA- B de VOL1JO 
; : ■? <resBB®,MAñ
- . . ' ' GABW CARt
* - £- -f) 4 ¿a WíS8

- ■' m wo ■ ’ ■
PRIMER*  TESTIMONIÓ.— ftclrtuta

>? trisiíiefitojg -ocho.— T^órrc^a <§ .c&fit-aíci 
En, la 'Ciudad de :Sal-<5s 'Capital de la 

t.ror/inciá del mismo nombre, BeOSb'-ca Átg@n=- 
tsaa? ,a ios veinte y oeho días ¿el mxg .¿fe julio 
re mil noveciéivte cincuenta y c'nco, ante tó¿ 

■ Eirardo 'Re ■Bscrfbánb f wMr¿ d< Beglsna

recen ios señor :s FABRICIO NOTARFRAN-
/ C&SCO; italiano,, casado >©□. primeras nupcias . 

■cQd doña Blanca Yione Merca-iP,-'y BÁLDUME 
RQ MARTINEZ,- angantiino, casado en prime-’ 
i’as nupcias ,con do-ña N-eily del carmen Ga
llardea ambos eompar-icfemns dbmjcXados- en 
esta ciudad,.-calle Eva Perón, número seis-cieir 
tos setenta y . seiscien.tos cincuenta y cinco, to-s

- ipectirvam;n¡üe; mayores de edad,--háMes, de mi' 
conoiCjímíentO', doy fe ,y -dicen R Que pox tsai’i-

. tma .aúfiiiero ciento sesenta y seis, otorgada au- 
t@ mí, el cínico- d¿ junio ds/nVl no^ cientos 
dnouentg, y dina, .cohstR^er-oiy una sochurdl 

•caí. v-igenefe hasta < twña y uno. de. niats 
go .du aml inoveci’emos .cíiñcuenta y ..mis 
cfedi-cWe a lá exploiaciái^ del ■eomeiTcía en uis 

_ rdmá; dio¡ mercería, ’^Hdumer a y anexos, con . 
wtsí- cagi fue isg«o m..’é¡ Begwo-PublR 
có de comerció a íoLOs ’Ciantq veM.MnC’O-, cíen*

•4o vaint seis asiento nMWo. -dds-xnii _
. >te ¡nta-y dos del itoo wintou.cm rm 

Uatoa peíales.*  -Que prámgar la di>-
r,aúióñ ¿i@ la sociedad' x aaodif*cár  él hionip 
•d< capital y óitos Msposícíoms "Que tegia- 
manten sintió ¿os- soéjog 'par lo cutí aonvi^ ; 
m-Ei W3 la soOdaid. sé rehira- de acuerdo u - 

'las s'gukntí -cliMláS, sn las Qué s© induyur 
.para una ¡mefe.it. ■gomiprene.’ón. [a-g diSpGsíeíóines

* de-i nawata ¡r Arido Que reinítsi-áa en Cuar
to- nn las xnioc5¿ñau@ni- Primad: Los ’goniiaré-

~ chafes- s-éñóres FabriciO Notarírance^so' y Bal . 
domcro- Mcr^n^z £onsüjtuyen es&ar sp-c edad z 
Que es -ré£|pomsabllídad limitada, y Que & o 
ne ¡rór objeto Qa explotación ñ 1 -comerc-o en 
los limos -de mer¿&ría; perfumería y anexos,--• 
Segu&.ta: Ta soefedad continuará 'gira-do ba
jo Ict razón so-eicá de NOtarírancesrco y Már® 
tírieg ^ocil idcod efe. Re^ofnsabjlidarl timbada 
siadáó' el asisto de-, sus ;cwac-óne£ en Ca = 
cíulM .efe s&lU y su doañ cilio legal en fe ca^. 
lfe 20va Beró». número'. & isciautos setenta-— 
Dmvnu'ef Su duración pddíá usar fe - de-mii**  

inasción ciomercial. de “Casa Fafeleio” W aüe 
•eMo ^mpifeiW' o¡L.fe «ea gieiior hfetarfra^e&scó’ 

. tiwsfl ífe a la sociedad e¿ dareicho a esta eme*
-ña eñmfsrcfe^ -Qu^ ’&s dt su exoluclvá pfópie«' 
dádr-^ . ' ' x

- TSRSKMí ®1 sefior“Wbrieto N°^fñfeñ.e.eseo 
d& Subló’caMó^-a la sWed&d que sg cOñóÍR 

. We U par^ i .d€&nhera local WM perón 
seiSc':@DÍoé sbteatá dé ésfe emuad, el feti© ¿ohi*.  
prende todo- él frente cón sus viqrras por uh 
fo-sdo de díeg-y seis nKros a contar <¿>_fe . 
Ifeéa d-a édifíefecíóii dé fe caH^ atwd&mfe ms . 
'Comífe fe ©nóroda ¡píiñoípal para .la casa de 
riégoefe dé la sódéda-d y paife fe peluquería 

t'tns- estable-feá el 'señor Nctari’ancesco' 
ein lar -Patte- feasefár del BcaL~ El pTeciS de 
ia. c^ag durará Mientra esté on.-
Weñcfa la soefadad y ar misma t empo el cou 
ítert^ dé ífeé^cfett £SM_ dé- o^Mcfen
tóá ñfñeueíñt ipés&s m-eiaéfe hetcferál 'm&mua- 
fes Qlfe M SfíicfedM Wará .4 sénof- bfetar» 
fsMúdWS-í.M fosdo de'dfeg y séj
ñi§iró§ padtá, ser tn^lffeáda de tí&uttóó a 1§& 
WeSíifete áa' lóf M'egdefes'^S-lA Sociedad X 
dg. fe f4 íiMuéría- #gféfdár dé común ác^éfdo 
éntre lósj'SteW/m-cáse égtábfecerá 
él préóío óQpltátívó dé fe Bübícúcrclóiij^-^

-óÜARTA.: -sceédM : W W AL
' jtffcf prfePWf® ’<g tó$|-

d 1 cOriMi-fe cífe fecho! a -la tc¡dal se retro- • - 
iraerj to-dcis sus efectos, declaran.un ios sooos . 
ratificados todos Cos a-tos u. ©^¿raciónes r-a^ . 
.lizafejs ¡hasta hoy, como- ig waim-etR^ ratií¿- 
coíi -y declaran válido-s tocios los descuAio^ ’ 
libramientos • d-e cheques y demás operaciones . 
reatizadas h&sita la áfeaha ucon insU-tucioiieá 
bancarfes <¡in las que ha hecho uso de la flr« 

•«a social 'CuaCquieiTa de/amibos sos os a mérito * 
idé las facultades que fe 'confeife -el anterior * 
cc¡:itrato efe./á soce.ad,— ha actual sociedad 
ipiodfá •dlS01mse. por voluntad d- cuafet-M’a 
do los BOc-ios, per© éste deberá preaviSaf. en 
forma .fsjác ente .al otro, ’ coa m~ s 1 efe
añtioipaicíó-m prE aviso Que únicamente’, podi‘4 / 

. •cuñsa¡rs& después ¡de -h-ab’áw fean^ux/ido -dut . 
atoa-"de V-1hoja d¿ este contrató— la socie
dad tétidra a&í tan término duTaCión fergq=> 
sa -dé dos años,sá<vo ¡o- estimado en la 
déc-iW-~’~ aa'-SO •$&' ílísólucíón se- p-votQecteü 

.conforme .a lo e3taM£íiW-’eu^^fe:ült4mU claú« 
la décima, ’ \

QDMTA: El gaptal íóelál fe cOñM> tuyg M 
ai^na de Cuátrc^.éntos ^iñeueínta mi £<sGs 
moneda naaíoiiW’ dé eurS© legal,. dividid© en . 
cuait'&cif otat éti’OuEM® 'Cuotas -mil pesos 

. moneda naefenal .eMa.una Qwa ten suscito - 
ínttegtomeme ^c?g. soefeg*  en. fe .pworcián efe .

' dDSofenW £&<i.tá'y Síété dno-tag d S-ñór No«. 
tarUaincr .gao*  y -cí-ento setenta y tm óuota el 

.seLor Martines^— tóí se feseuentráu --.
inmigrados totailénfé por lós aoci&íi gafeimg \ - 
al balance ptaeWcrdb al díá priitíiero <fe áfaiT ■ • 
del comenré año del que sé agregó a. esta :- 
cr..tuife Uái Asumen Conformado por fes sóciog 
bMaacé Que arroja ’al sí guante ñetá'Ier activo? “ 
f-CMós *-en  cuenta - cófríe.ñte em él Banco Itae ' 
lia y Rió de la Ptóá-í veintít-res mil trésc-éd? 
tos’ oclil&ntá y nu.-áye pésos con sesé.:tá y 
co •c&Á'Vos; desdores /varios: dlxc/óchS mj 
ñaVéCjmto.s pesos e&n s“tefn¡ta y dos c®ií:^óí| 
caja:. áíéciseU: oii£ tfcgcBatoá -s¡etóua y seis 
pteog cotí noventa y .nuey§. .^íntáVoo/ fondo 
fijo : dosciéMoig pesos: fa§:afecferLes: ©inca 
m i ciento n&venfe y d©§ pesó® cth tr óe ei.u*  
fevosj dé •fenoérfe y merc&rfeí .

.feWiénfes wfetis U- W1 ócho&Smtós oéhmta - 
y o$hñ pascM con SéseinM y dos-’emávtei -M¿>v 

'tóiaffe X útiiesi qufeee Mil d^éé-tOs -dfed 
trfe pésol edn sMerfe esritav©» rreroadérhv 
>n eansiga-ácian: tr|i,ntá y -siaié inii trtñlú’ 
Wéínta- y pasos 'gtfe éinicu^nfe-o&ntavc^í ‘ 

. ttm^ía y' varfes: -doMentós y" -
chó'tnñ doscientos-cuarenta y .cfeeb wos eori" 
gStsenfá y cuatro cerfevoá--- Tn^l del act;Va/ 
s@’seiéntos oñee mil ¿uínáWte- y cua- '
tro piésos -con .noA^r-M y- cwo- .ecir-tavoa— ~ • "■ 

-Tfesivo’f aóreéderesfear óst cfent> énc-e 
MéíitoS Veintlun pT-soS 'C^n feiOvéntá’ y gtó§
c?ehfev.6sr 'm-freádicrfes etólgnaida: y; “
feíé'é mil ciento troí.A y tres00*1  
ütiOá ¡centavos; ^’^ívas. de am&Uti^-Ásr. 
tWa mal c.eh<ht& y uwe-pega§. eañ Cua»i® 
ja y nttéva .Total del pasitfet - -
éfento- tí ^enta - y -un. -mtt -quiMénfes cuarenta - 
y etiáho paá@s r^rA nóvtntá y dtw. cé~feW«. 
Capital iHuido° ^■uátr.ógiCiéuw ¿u&rmfe mil ' ■ 
pesos. .Sfe .es’-áhiecé ©1 váioh én atención .ai cct 
to- rp adquhjcfen tfe fe$ mercad Ma&“^. , . -
• SEXTA: La dirécHón y ádmm^tta^idn. fi< - ’ 
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cios como igesrentes; quienes harán u§o he.la 
firma social ein .forma conjunta, agregando 
al rubro social la firma personal autógrafa de 
amibos socios, no pudiendO' comprometerla enG. 
prestaciones ,a título gratuito o niego© acio
nes ajenas a£ giro de su comercio.

En Caso ;d|e ausencia día un© da los so-c- ra 
el otro .socio queda facultado a usrar por sí 
solo la firma soiciaG, con las misma atribu
ciones y restridciónes, debiendo dejarse cons
tancia-de las ausencias en forma expresa -en 
el libro de actas»

El ejercicio de la duración y administración 
será obligatoria -para el señor Martínez, q.u;e’i 

.deberá dedicarse a ello permanentemente, no 
Pudí^nHo Idedícert sus actividades a ningún 
otro negocio de ninguna -alase; esta prohibi
ción no rige respecto di señor Notarf-rancecer- 
.para Quieni también será facultativo -el ejerci
cio da las facultades de dirección y adminis
tración en la forana que -crea conveniente y 
qjúien podrá dedicarse a cualquier otra acti
vidad sin limitación alguna.-—

Quedan comprendidas tentm las facultad-s
- de administración acordadas a los g-rentes 

las siguientes: adquirir por Wo oneroso to-
- da clase de muebles pactando’ el préselo- y for

ana -dC pago y tomar y dar posesión de los bie
nes materia del acto 0 contrato; comprar y 
vender toda clase de mercaderías, materiales 
muebles y útiles, herramientas máquinas, .Pro
ductos y demás eliementos afines para la clase 
de negocios de la saciedad; celebrar toda ola

' se de contratos referentes a los negocios do 
.la mismd; ajustar -loicacidnes "de servicios; tras 
sigir; comprometer las causas a la decisión 
dé árbitros o arbitradores; conceder esperas 
o quitos, aceptar y otorgar daciones en Pago 
ventear consignaciones o depósitos de dinero 
o £)e efectos; constituir a la sociedad en de
positaría; asumir la representación ¿e la mis
ma, en los casos -en qju.e fuera nombrada llúu” 
da/dore en CoS juicios da concursos o Qu- bra 
cobrar y Pagar deudas activas o paráv^s, 
percibir el importe d‘ toda clase de ere ¡tos 

*. a favor d© la sociedad; contraer pristamos 
de dinero; hace-r modificaciones d bienr; 
'realizar toda clase de Operaciones ba caras:
Retirar de tos banco® los depósitos de cual"ui?r 
género consignado: a nombre de la soci ad, 
¡cederlos y tr^s'Sfeiúrl-oS, girando sobtee ello 
todo género fde libranzas -a la orden o al 
portador; de&c’ontar letras do cambio, (Pa
garés, vales, conformes y toda clase de titu- 
-los de crédito., sin*  ¡limitación de tiempo -ni de 
■cantidad; firma? letras como aceptante, giran 
-te (o avalista; :• adquirir Sagena?, cfcd&r o 
negódar, de cuíalquietr modo teda clccse dp 
pieles de comercio o de crédito público o pri 
vaXSo; girar dheqúes con provisión de fondos 
o «n descubierto; presentar a la sociedad én 
juicio (por los propios derechos de ello o en 
ejercicios de algíu.'na representación y conferir 

‘ a tales fines poderes especiales o generales;
expedir y|o endosar guíeos y cartas de porte; 
celebrar contratos de «eguto como asegurada 
de consignación como comisionista o conniven 
te, de depósito como -depositante o depositaría 
'úie fianzas para 'Opbraciónes derivadas del gi- 

■’ * ro normoi de los negocios sociales, con facu - 
dad de emitir cartas d& -crédito, de mútuo/ de 
comodato y -de gestión de negocios ajenos; 

otorgar y firmar todas las escrituras públicas 
y' documentos (Privados .auie sean necesarios, 
y, eiir géneraí, realizar todos los actos neces~- 

o.. Agarros de aaministraáon .-e la bou re
ciad acento al o^aeto de la mxSu.-a,— 

^xjuua-iu.iiug el tieju-a ¿ u-o*  de Mar- 
-v s- p'i’actx~_ra un baiauce general o -in> e.^» 
-ra'.o .-='1 giio sjciai eriaoievienucue e_ e„e.

cao^v-^iCo ,ea ra ia^s^ compre d.^o ae- 
prjjiiáccro de Abril al treinta y uno ue Ma-Z^; 
y mernsúalmente se« practicará el ocumo «la 
de cada mes un Galonee .die saldo, escando iu 
contabilidad a .cargo de un eontadur uebLn- 
du e¿ señor Matínez da? un detalle del de^ea- 
volvimiento del «negocio y ventas efectuadas 
y demás datos que. le secón requeridos; tani- 
b,en -estará obligado a seguir el sistema 
administración que le indique eF socio señal 
NatarfrainceisaO'. Los ísoejos. quedan obligados 
a manifestar expresamente Su conformidad 
o reparos co^ los- baloinde, expresando en el 
última supuesto- en f orma detallada las-causas 
ce las observaciónos qm© fiormulen, -debiendo 
firmar en cualquiera de los casos el balance; 
si no lo firmaran u observaran, dentro de los 
Quince días. sfe tendrá -por conformado el ba° 
Icsrns por los socios.— Los socios están obli
gados a reunirse en junta ¡por 1© menog .una 
vez ad mes a fin de -considerar el balance 
del -mies .amiterior, y las (demás v-ces que- vos 
negados de la sociedad lo requieran.—

OCTAVA— Aniñas .soicios podran retirar 
meínsualmento hasta dos mil pesos moneda 
naciona. cada uno, con imputación a sus res- 
pectivas cuantas de utilidades, y en caso- de 
no existir út-jílidadés o -Que estas no- alcancen 
a cubrir las suma Retirada, se imputara a sus 
cuentas de capital —

INOVEWL^ 'D^ las uWladies líquidas que 
arrojo el balance anual*  se reservará un cin
co por ciento para formar el fondo de reserva 
legal, lo Que cesará guando dicho fo- do ai° 
ca.-cie a un diez per ci-nto de las utilidad s 
rea-izadas y liquidáis se distribuirá po-r tait-s 
guatas .ntr^ los socios; las ¡per-diaas tera.x 
soportadas en la misma proporción.— El se
ñor Martínez se enliga a n© re.irar sus uth-' 
bal s las qu© quedarán .parca aumento d ccr 
•P.tal, hasta irJtegrar doscientos sete„ta sm- 
le -cuotas, con lo Que quedarán, igualadas las 

ó es de ambos socios.— Ei s.ñor N iar_ran 
erase© queda obligado a (p&tirar integramente 
sus utilidades —
DECIMA: En caso de pérdida que excedan a. 
¿áez por ciento del Capital cualquiera de los 
socios tendrá derecho a pedir la disolución 
ir-Orfediata de ca sociedad, lo que se efectuará 
haciéndose cargo del activo y pasivo- el señor 
Ñotarfrancesco,, quien abonará al otro' socio 
Sni importe de ’Capital, previo- Pago proporcio
nal por el otro soci-o de das pérdidas que nU“ 
biei<en, ^n la Proporción establecida en la 
cláusula anterior. — El pago ;d(el capital se 
efectuará en doce cuotas mensuales iguales, 
sitando Axigible la primera a los treinta días.

UiNDEClMA: En caso de fallecimiento del 
señar Notar franceses se practicará de inmedla 
to un balance general ¡en presencia de sus he
rederos, y estos podrán optar; a) por contra 
¡nuar la sociedad con socio sobreviviente, 
unificando su representación dentro de 'los 
treinta días de 'comunicada esta decisión, é 

ingresando a: la sociedad!’ ©on los mismos de
rechos y obliga-iones del sodio fallecido, d)
ippr transferir al socio sobreviví©.,t e^ haber 
•sociul del socio fallecido al valor res Ata-le 
d4 ref r do 'bal ince, deb ead.
•1e abonar el iiiporte a los- terceros en do
ce cuotas xnL-ns nales iguales 
la prhrrara ¿ les treinta días, 
satisfacción de los heredero-, 
d 1 socio deberán Optar por 

•4 sobie ívi.’-u-

siendo -xigib e 
con gara, tía a
Los llera eros 

u¿.o- o por ct o
de lo. ipro’cedi: ni entos en oí térmico de se

eriores al fall 
se eintenderá

lucimiento; si a í 
Qul optan pur 
en la forma pae-

vista. ■— En < 
Martínez se ¡p 
ma forma,; y 
ca los hereder

senita - días pos 
no la hicieran 
cctitinuación de la .-sociedad

caso de fallecí miento d-el señor 
)’dcticárá uñ l alance ciñ' la m¡s 
el socio sobreviviente abonará 

ras del fallecido el importe de 
su hdber social .'de acuerdo 

tales iguale 
treinta días.

al balante*  en do- 
s, siecido exigiblo 

—■ Igual tempera
ce cuotas m<

- la -primera a
mentó se Seguirá e¡n -Caso de concurso.0 inter
dicción.-de- W.o de los socios. —- —— — —

DUODECIMA 
trato los íSocí 

.sociedad se 
misma fo^uu,

: Si el vencimiento de. este con 
ios no resolvieran prorrogar .la 
procederá -a ®u disolución'en la 

y condicicñes 
la cláusula •< [éetma, -= — - 

establecidas en

DECIMAT
previstos en
se «negarán por las dis-posicionés ñie ' lá Ley 
nacional nú enero once mí!
ta y /Chico y -las del Códi

'¡ERCERA: ÍEH 
él pT’ésente

. todos ralos: casoS- no 
-ontrátO' las” Partes

seiscientos- cúhr'cii- 
go de Comercio que 

sean aplicables. — Po¡f infofñie de:1la í)ire<c- 
‘.trés-cienfos noventa 

. id -ha“ Cumplido * con
imtas número1

Qu® la socied
ción def B 
se acredita 
las disppsiciones de la ley sóbfé impuestos a 
las actividades lucrativas 
est© concepto. De acuéru
^as referié 
lebral©: el

no- adeudamdp por 
Lj a las trece cláusu- 
•pcientes dsclarcr c -

forma y con arreglo
Dr- 

mte mí y. los test*g' ’S 
Maociarerii y don

!<as -los compar
. presente contrato O'bX’.gá- dAra

su f el ícuiiplimiento én
y previa lestuta .se rat fican 
acostumbran 

isco GuillermA
Barberá, vecinos, mayor s y.há.i- 
cOr..ocim entra ¿cy fe. — Re ’ac a- 

eheritura en seis salios notar a es nú- 
raintcn y trs-s mil doscientos cdcu&ra

a derecho 
raí como 
do- Franc: 
Miguel R. 
les, cU xqi 
da sta « 
•meros jtr
ta y nué’re, correlatvos del treinta y tr?s M
dos©: ento ? 
tr.inta y 
sigue a 
ochenta 
cima —

cuatro y 1 Presente 
isc^ento-s se’ema y dos, 

setecientos.

sesenta y
tres mil do

la qué termiia al folio
y ocho. —Entre líneas: o sea la de
tres — décim(a: Vale — Sobr® ras-

paño: set — de — idiél ■— -o — exc — de
— e:; V de. — Bo. Martínez. — F. Notarfran-
•cesca -- F. MaScáai&lli. — M. R. Barbeiá.
R. R. árias. — Está el serio- notarial. — 
CONCUERDA .con su matriz que pasó ante
mí, doy 
se¡nt© 
de Ago 
€O- "C" 
•bre ?ra!

sociedad expido el pre 
Salta a un día del mes 

pecientos cincuenta y cin
tos herederos: Vale. So- 
— iP — r — s — na' —-

fé. —Para 1< 
testimonio fin S 
ñto de mil novecientos cincuenta y cir-
Entre líneas:

,spado : y — n
ales: Vale*e — a — n

RICARDO Ro ARIAg
Escribano de Registro
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' Nf 12Gfe ÉRIlVfíER TESTIMONIO. -^’ 
, .MIMA- NUMERO CUATROCIENTOS 
OCHENTA- Y GUARRO.» — En -esta ciudad de 
Saitáy Capital- dé-la Provincia, del-mismo nom- 

•brej República Argentina?; .a los veintiún días 
dg Julio, de mil1* novecientos cincuenta -y cinco, 
ante mi;- Adolfo.. Sarayia Valdez, ..escribano .au
torizante titular del Registro número- nueve y 
testigos que. al final se- expresan y firman,: com
parasen lo§4 señores:- don TOMAS NICOLAS 
DIÁ^, casado^ en primeras nupcias con doña 
Gudalia Wgini^- Yuli^ don JULIO DIAZ, casa
do, en primeras nupcias con doña María del 
Carmen MÍartinez; don JOSE ANTONIO DIAZ 
casado en. primeras nupcias con doña Nelly Be
nita Paula jara Avila; don ANTONIO FERMIN 
DIAZ, softeíq, doto Stenúago ’ Bequi, casa

do en primeras nupcias’ con doña”Irma Míreles; 
don fe^FAEÜ'itóÉbíÑA, soltero; y don JOSE 
ANTONIO ÉEEDIÑÁ, sbíterb. — Todos los com 
párOciénfes ñómbrátfñS argentinos, vecinos de 
éWá ciudád; mayores dé édád, con excepción.de 
dbn Antonio Fermín Díaz y dé don José Anto5- 
ñió Medina, quienes, ipór ser menores de "vein
tidós. años pero,-mayores de dieciocho, -concurren 
a este, otorgamiento- con la correspondiente au
torización judicial conforme s.e acredita con las 
constancias judiciales pertinentes que en este 
acto me exhiben é incorporó’ .a esta escritura 
como partes integrantes de la misma, las que 
íntegramente transcriptas-, ¿diceu así: “Testimo-. 
nía; — Auto de fojas: tw salta, veinticua
tro de. Mhyo- de- mil novecientos cincuenta y, 
cinco. —-.Y Vistos: Los. autos . llamados, a fojas 
dog vuelta, para resolver sobre- la autorización 
solicitada por Antonio Fermín D.faz y," consi
derando: que teniendo en cuenta las. razones 
invocadas en el escrito, de fojas dos, qué justi
fican la operación que se trata de realizar, ya 
que á todas luces, resultará beneficioso para 
ÍÓs intereses del menor Antonio Fermín Díaz, 
fávorabíé conformidad del padre dél mismo y 
dictátoéñes qúé anteceden y de- acuerdó a lo dis
puesto por los áftíóuTóS diéz, once y doce del 
Código de Cométete; Resuelvo: Primero) Auto
rizar ál méñor Antonio*  Féfmñi Díaz, eonstitLi- 
yar tíña sociedad coñ sus demás hermanos y 
é¡tr-ofe asócicedós a íi¿ -tfe duR pirada aplicar sus 

coñocimietltos: técnico^- especializados en mecá
nica — electricidad. — Segundo) Copíese, n< 
tifíquese, expídase testimonio; al- salo objeto so
licitado y fechn archívese-: -r- Repóngase. — 
Firmado; Jorge Lerandr -Jure. — Concuerda: 
con la pieza original de su referencia que c> 
rre. agregada a fojas tres., del expediente nú
mero diecinueve mil ochocientos treinta y ocho, 
del Juzgado de Primera. Instancia en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, a Cargo del 
doctor Jorge ’Lorand jure y Secretaría del au
torizante, caratulado: “Autorización para ejer
cer comercio,, solicitada por Antonio Fermín 
Díaz”. — A solicitud de Parte interesada se 
expide este testimonio á los veintisiete días 
¿ei mes de Jumo de mil novecientos cincuenta 
y uno; — W. Á. SÍnfiénsfeñ. — Hay dos sellos”.— 
^eítimónte. Auto ¿é fojas cuatro. — Salta, 
WÉayo Veintiséis íe inil ñnveétentós cincuenta y 
éincó. — Y Vísate- Eos autos ildñiados a fojas 
dos vuelta, Para résolvef sobré la autorización 
solicitada .por Medina -José Antonio, conside
rando. quevteniendo . emcuentadas razones, in
vocadas en el escrito de- fojas dos, que justifi
can la operación qué - sé trata de realizar, ya 

a fóúasduc®s -resultará beneficioso paro-los 
-intereses del menor José. Antonio Medina, favo-

rablé conformidad del padre del mismo y dic
támenes • que anteceden y de acuerdo a lo;' dis
puesto por los artículos - diez, once’ y doce del 
'Código- de- Comercio; Resuelvo: Primero) Auto
rizar al menor- José- Antonio. Medina-, - constitu
ya una Sociedad, can-los señorea Díaz y: otros 
asociados compañeros de taller,. aMin de apli
car sus conocimientos técnicos especializados 
en mecánica, yy electricidad. — Segundo) Có- 
p .este, noitifí-efeese,. /testimonia al solo

objeto, solicitado y fecho archívese. ■— Repón
gase. — Firmado: Jorge*  Lorand Jure. — Con
cuerda: con la pieza original de su referencia 
que corre agregada o fojas cuatro del expedí en 
te número diecinueve, mil ochocientos ochenta 
y tres, Juagado de Primera Instancia én lo Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación, a car
go del doctor Jorge Loráhtf Jure y Secretaría 
del autorizante,, caratulado: ‘Autorización pa
ra ejercer comercio solicitado por Medina José 
Antonio. — A solicitud dé parte interesada se 
expide el prfeséñté testimonio a*  los veintisiete 
díag del Mé<§ de Junio de iñir novecientos cin
cuenta y cinco, de todo 1er cual doy fé. — W. 
A. Stoensen. ~ Hay. dos- sellos”. — Concuerda 
fielmente con sus--- reterérMiás- doy- fe. — Como 
de que- los comparecientes’* nombrados hábiles 
para este otoigañiieñto y- dé? mi- conocimiento 
personal^ dicen: qK dé csmte acuerdo han re
suelto celébrar-'un contrato d® Sociedad de 
Responsabilidad Limitada;- que tiene por objeto 
desarrollar sus actividades-en el Taller de B> 

. bin-ajies y Etatricidad en General, que tienen 
establecido en esta ciudad, sobre la calle Es
paña número mil ciento, ochenta y dos, de pro
piedad de. los señores .-Díaz> trabajo que desa
rrollarán de acuerdó a 1-qs, siguientes condicio
nes. — PRIMERO. ’ — Todos los nombrados 
comparecientes constituyen la Sociedad mencio 
nada, continuando con las actividades que cum 
plía el táller aludió. — La Sociedad girará 
desde la fecha bajo Tá razón social’ de “Díaz 
Hermanos ■ Sociedad dé Responsabilidad Limi
tada7' y durará cíñéb años á partir dél día die
ciseis de Abril de! año en curso, a cuya fecha 
Sé retrotraen' todos ios ñfñctos' legales y con
tractuales dél presente instrumento, declarán- 

-áose realizados ó cufíipíidOs por esta Sociedad, 
' todos los*  actos dg comercio o-industria praco
cados por el aludido taller- a partir desde esa 
fecha hasta*  hoy. ~ Esta- Sociedad tiene como 
domicilió legó-i-, ésta ciudad dé Salta, asiento 
principal de sus negocios y -actividades/ — Con 
la conformidad de todos:-ios .socios, podrá- am
pliar la actividad específica para-la que fuera 
creada. — TERCERO. — El capital social se 
fí’icc ein la suma de, oién mil peso!® moneda na 
cional, dividido en mil fracciones o -cuotas de 
dan Tomás. Nicolás~ DígtZ.; ^doscientas- cincuem 

suscrito íntegramente los socios en la propor
ción da doscientas cincuenta yí nueve cuotas 
don Tomáás Nicolás Díaz; doscientas cincuen
ta y nueve Cuotas don JruJi-o» Díaz.; ciento sét-'n 
to:.y Icuatroi cuotas ¡dón José Antonio Díaz; 
ciento veinticinco cuotas, don Antonio Fermín 
Díaz; noventa, y cinco cuotas don Santiago Be- 
qui; cincuenta y tres cuotas don Rafael M-edina 
y ttelnte y cinco _ Cuotas /dón Jóse Antonio Me
dina; e integrado totalmente eñ muebles, úti
les, herramientas, iñstalációnés,’ maquinarias, 
óuéátas a cobrar, motores y aftefaótós elécticos, 
m’atériáíes varios, etcétera, de conformidad al 
Óálaiicé e inventarió genérales • practicadas de 
común 'acuerdo éntre 'tódbs los sóciog en, fechó 
diéewefs de * -Abril dél año en cursó y firmádos

WfcETWOHClÁti,
por los mismos, coh lá intervención demn .Cta^ 
tador Público de la matrícula uno de cuyos 
ejemplares deberá- presentarse' en. el-. Registro 

o Público- d^. Comercio juntamente con' el primer 
testimonio de esta, escritura;: y conforme resul
ta de la diferencia- ente él.-activo y pasivo, del 
taller cuya actividad continúa la. presente* ’ So
ciedad.. — Los socios- podrán- aumentar -el ca- v 
pital social suscribiendo cuotas - suplementarias 
de cien pesos cada una, em .la proporción der 
sus respectivos aportes, exigibleg. por la Socie
dad para atender las necesidades de su giro, 
cuando los socios, por mayoría, de votos ,y ca
pitales, resuelvan'su integración,;— Cuarto. — 
La Sociedad será administrada por los socios 
señores Tomás Nicolás Díaz, Julio' Díaz y José 
Antonio Díaz, quienes tendrán indistinta y~ se- . 
Paradamente, el uso de lá tirina social adopta
da para todas lag operaciones sociales; con la 
única limitación, de no cóñípTometéria én ne
gociaciones ajenas al giro dé su comercio oríh- 
dustria, ni en prestaciones gfáfúHásj compren
diendo el mandato para administrar, además 
de la Sociedad, los siguiente: a)5 AdquHW pbr 
de los negocios y asuntos que forman el objeto 
cualquier título OnéMsn o gi?attíitó,. toda? ci-asé 
de bienes muebles- o inmuebles y- enajenarlos’ a 
título oneroso o gravarles- con derecho' real*  de
prenda comercial, industria^ ^ívü q agraria, 
hipoteca o cualquier otro- contrato; pactando en 
cada caso de adquisición;; oenajenación el pre
cio y forma de Pago de la operación y tomar 01 
dar posesión de los bienes, materia, del acto., o- 
contrato. —■ b) Constituir depósitos ,4tt. dinero 
o Valores en los bancos y extraer total o par^ 
cialmente los depósitos contituídos a nombre, 
de la Sociedad, antes o durante la vigencia de 
este contrato. — c) Tomar, dinero prestado a 
interés, de los .establecimientos ba-ncarios o • co
merciales-, o de particulares,' especialmente' de 
los Bancos de crédito. Industrial Argentino, de 
la Nación Argentina y Provincial de .Salté, c’on 
sujeción a sus leyes y reglamentos; y prestar 
dinero, estableciendo én uno y otro casó iá for
ma de pago y .el tipo de interés, d) Librar, ácép 
tar^ descontar, endosar; cobrar;'enajenar; ceder 
y negociar de cualquier modó, letras de cambio 
pagarés, vales, giros, cheques, u óteas; óbíigaeio 
neg o documentos de créditos públicos o priva
do, con o sin garantía hipotecaria, prendarle o 
personal. — e) Hacer, aceptar o impugnar con
signaciones en. pagó, novaciones,' remisiones o 
quitas de deudas. — f) Constituir y aceptar 
derechos-reales y dividirlos,, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o' parcialmente;’'— 
g) Comparecer en juicios ante lo¿ Tribunales 
de cualquier fuero- o jurisdicción, por sí-, o-por 
medio de apoderados, con facultad: para promo
ver o contestar demandes de cualquier natural© 
za, declinar o prorrogar jurisdicciones? poner 0 
absolver posiciones y producir, todo otro género 
de pruebas e informaciones, comprometer en 
arbitros o arbitectaes,. -transigir, renunciar,, al 
derecho de apelar o a prescripciones, adquiridas
— h) Percibir y otorgar recibos, y cartas' dé  
pago; i) Confprii’ poderes generales 0 especiales 
y revocarlos; j) Formular protestos y protestas.

*

— k) Otorgar y firmar Jos instrumentos públi
cos y privados que fueren necesarios paTa eje
cutar los actos -enumerados o relacionados con 
la administración social;' siendo indispénsabíé 
la voluntad previa de todós los socios, expresa
da por escrito e incorporada al instrumento per

"tinente, para realizar operaciones que. tengan 
• por ^objeto- 'adquirir inmuebles-y- éñ-ájéftaflos,

excepci%25c3%25b3n.de
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como también enajenar los bienes ’ sociales. — . 
QUINTO. — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen d. 
la Sociedad se expresará por resoluciones adop- x 
tada’S Ordinarias que se reunirán u a ve¿ por 
mes, por lo menos, debiéndose tomar "noisrm^^ 
las resoluciones que ^e

/Actos,. hwsc' uaks, deberán -star Límalas 
todos los socios.— La Asamblea 'estcrá^yálícU- 
mente constituida cuando concurran los sucio 
que representen más de lar mitad del carnal, 
y las resoluciones se tomarán, por el voto "’e los 
socios presentes que reunan la -mayoría del ca -> 
pítal social representado eñ la Asamblea com 
putándose a cada socio un número de votes 
igual al número de -cuotas suscriptas o integra 
das; salvo que se trate ctó modificar Cualquier 
cláusula de este .contrato o de incorporar a la 
Sociedad extraños o sucesorios de algún s xio 
fallecido, én cuyo caso se requerirá el voto úna 
nime de todos los socios.— Las Asambleas se 
rán presididas por el socio qué en cada reu 
alón elija la mayoría actuando otro de los 
socios de Secretario. — SEXTO.— Anualmente 
eligirán lo§ socios .a uno de ellos para el car 
go de Síndico Titular y a otro de Suplente, al 

' efecto del examen de los libros cuantas veces 
lo juzgaren conveniente, sin. perjuicio de Jas 
disposiciones pertinentes- contenidas ai raspee

* to en este mismo contratóaA'f. x&EPTIMQ.--- . 
Anualmente, en-mes de Julio, se practicará un 
balance general dél giro social, suministrado - 
una copiaba todos los soplos para su,considera 
ción y aprobación, sin per judo dé los balances 
-de simple 'comprobación de saldes que podrán 
practicarse en 'cualquier momento.-- Los balan 
ces anuales deberán ser apropados, u ‘observa 
dos por todos los socios deñtÑJ" dél^término de 
quince días de’ su notificación de la existencia 
de los mismos.— Los balances que no fueran 
aprobados u observados por los
socios dentro del término señalado ai efecto, 
se -tendrán por aprobados tácitamente por el 
solo transcurso del plaz^ -OCTAVO
De las utilidades rérli ad-s y li u*d  de cada 
ejercicio, se d’-str’buiró e’ cinco por . t pa
ra formar el fondo de reserva, ces .rdu esta 
obligación cuando dicho fgndojvSlQán 2 ai 
por ch nto del capita 1.— .ÉL. Seúl?.. JlCta " ’ e ' se 
distribuirá entre los socios e ?a ^ro 'ríón- 
a sus aportes.— Én cas-. W-FÓrdí^s- -:stas se

* soportarán entre los 'mismos- ’-en-^g^a-I^ prop r 
ción.'— NOVENO.— En las-a^aimMe-g—ordina
rias establecidas en la cláusulav.qN^fc'‘ 
¡te. contrato, a celébrars- ¡pbr lo' toos'u'Xvz ' 
al mes/ los socios fijarán, también/La ,lCamL 
dad de dinero que cada uno de ellos podía1 ñís?

. poner en ese m^s para, sus gastos personal^?’5' 
éstas que en cada, Caso deberán ’feióu»'*-  

*. tarse a*  gastos generales,— DECIMO" -Nin
guno de> los socios'podrá realizartópéi^sio^^ ~ 
Ipor cuanta propioj, d® las que Jueraji ,;el obje
to de la Sociedad, ni fuera ni_ ¿entró/del 
Her.— Y la omisión o inc-imipíimíento _de tal 
obligación,, -deter minar á.._la.._apnc.aciÓ2x-^d.e„.una<„_.: 
multa al cumpable; la que/oscilará entre los 
quinientos y los dos mil pesos moneda ña 
ciónal, en beneficio de los otros socios Los 
miembros componentes "de >Já Sociedad de 
actividad, e’' intiligencia que ella, exija 
íb'erán consa^ra^e >a ésta,, todo ’ e¿ tiempo 
p res t;á ñd o s e — re cií p r o o ,am e n t é 
la cooperación^ necesaria en .sus respectivas fun 
clones.— DECIMO PRIMERO.— .La Sociedad 
no se dísoifverá por muerte*  interdice ón- ó quie
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tira o-cipino.-díe Iqs^socíqs, ni -p&r re-- ■TADA, con asiento en esta.PlJza, a favor de
mociom-lá’el 'limmístrador ■ & adminisi-raMcies 
d.signados % esta contrato- b post'íorm - 

l^^^^sLsú^Gsóreá- d.-l sctí^i
a A>?scp/rán ciptar, pL.£or,j^ re^ni-.o'y. 

^sc-’ d'él habé/ que -les bohegp-bcd'sra í'" “cu '
-oVóLsMítW)' ?balanse'-. pía tMado /o..&

ececióñ de é tos. — b) P r irccTp rarse 
h S-í-' dg» -L sn f-r^Ád|¡^d^. sgcCos, acumie ido 

Le los ’suceroñqs ^a .representa/ ón 1 - 
gd\á_ los demás.— c>’ Por' CfMé¿?¿sa/cuoto^: 
a aMW@§-s ^dQg,.-d.3!má^ ^O€ic5s>¿o<?-a tercereé 
^vtraacs con la ctmformidad-^rdas^íCt más su 
dos conforme a estos estatutos y a la Ley.-j^&Z 
Ningún Socio podrá cefeAeiTFr-., 
.ros extraños, jen ningúnla, cpnlor- , •voca 
m- ád de tofos los expresada Ordinari^^a
i n crl mismo» i tostrume^o^.:.d&e<esión-- ,P.ero¿ . -1Q5-5 a .hojas! 10,nuestñ 
réd.á retiraras- de ’ en ,cUc£gixir.\ ' "i - ' -
mcmieto, con la co@fQtímid^,de J.qs. otro?./„ ?1,ea prpségulra ...una hora ¡mas tarde con la 
.socios o pd&v’’O aviso ’:<fe\®tW-W^se-s, sq1vO los feocíos^presentes.
casc-s de. refero.' mttlicjips^^vfrau!dulento.; el 22l7 al 5|8|55.
Cualquier - cuestión que ;f&eN‘Súscíbáíre entre lpss4x.:'; 
socios durante la )exw#Lcia- -de- -la Sociedad • 
o cd tiempo d9r-disolver h-Tiquldorsevel cm-. 
dal común, será dirimida sin forma de jU¿c¡o 
-por un tribuna1- adbitrador comipuesto .de 
prrso^srnpmbrada'S una^por/ cáda pai^e. diy'er- ,„-n 
g úte dentro- ¡ctel término, ¿^..^nG© días d^ 
producido el conflicto jy la tercera po-i los' dos ' 
- rhitradoii es dWgriados fev^'metr termino., 
□uyc fallo será inap^ajló4_-|nqürrienáo ‘on ,
u-a m^ll^de-.-tr^ mil rpesós r^ieda nacional ’ 
en favor diel otro u otros. sp^ois'.y <én el pa- “ 
o-ú dVz;/p^^tos y costas de'los juicios qpe- 
o'ca‘S^U^’a£ el .poinfíocin que'dejare de cuín/’ 
^lir comí IoS; actos indispensables peía la rea 
libación del compromisof arbitral.— Leída y 
iatificaKía, firman, los oitóEganftes de 
midad por antejáí y los testigos Jorge López 
" An”r°s Artas, ambos vecinos, mayores de 
cebd ' hábjñes . y dr mí coaoc’nrento-^- Re*  

dxctááa/©//seis seTadrs de numrración -'e''»'*  
^re./i'a.’/T-f4'treinta mil ciento
tari*  ta míf veirt icinico, ■UnéiusWég/
c:—4 ra’-número anter’or Qu-e termina- -áb 
T]4n”^T'K3:.sdi pto’S- setenta y síej vuelta.—

N. dtaz.—
• v DIAZ.— s_ BEQUI.—< F. MEDINA-^, 

"-r. A. MEDINA.—J. I ó'^Sz.— A. ARIAS.— ’
* 3A.n’A?rTA  VALDEZ.— Hay un sello.— CON*

A W referen cya ^2
jrriente.: desde el Mclío• seiscientos ochenta 
^H’ía ^á'^éocl'idad expido este prim^ytWMo- 

■ ¡/b _en s‘ete sellado í&e tres pesos cada q.uPaí 
f' yúlm^aáos desde el veintiún mil setecientos 

VbáW hasta él veintiún- mil setecientos uve- 
^Vd^y ‘ veiiúlu/ mil setecientos once,, que fid- 
ñio y sello en Salta. .fie«dha ut- ;SUpia. 7 

el1. 2 al 8¡8¡55

los señores José ( Alberman, Daniel Altsrmm, 

 

Salomón Altetmán y David Galogovsfy.

—Para oposiiMW de 1 ~y: C
—Calle Florida p7 — Telé 0n >! 51 4 — Salta. . 

I e); al 11|8¡55.
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